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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D. José Ga- 

líostra y Coello de Portugal, Secre
tario de prim era clase en la Emba
jada de España en Méjico, pase a 
continuar sus servicios, con dicha  
categoría, a la Alia Com isura de Es--, 
paña en Marruecos.—Página 1634.

Ministerio de Ju stic ia ,
Decreto indultando a José Hernández 

Baytón de las penas que le  fueron  
impuestas en la causa g por los de
litos que se m encionan . —  Página
1634.

Ministerio de Fomento.
Decreto relativo a la admisión de los 

agentes ferroviarios despedidos por 
su participación en huelgas de ca
rácter so c ia l—Páginas 1634 y 1635.

Ministerio de trabajo y Previsión.
Decreto nombrando a D. Victoriano 

Fernández Ascarza, Astrónomo, pri
mer Je fe  del Observatorio Astronó
m ico de Madrid, Je fe  superior de 
Administración c iv il—Página 1635. 

Otro ídem a D. Pedro Jim énez Landi, 
ídem segundo del ídem i d -  Página 

f- 1635.
Otro ídem a D. Gonzalo Reig Soler, 

Astrónomo, Je f e  de Sección de Tra
bajos del ídem id., Je f e  de Adminis
tración civil de prim era clase.— Pá
gina 1635. 

p iro  ídem a D. Rafael Carrasco Gcl- 
rrorena, Astrónomo, Je f e  de Sección  
de Trabajos del ídem id,, Je f e  de 
Administración civil de tercera cla- 

... se,—Página 1635.

 Ministerio de Comunicaciones.
Decreto prom oviendo al empleo de 

Jef e  superior de Administración ci
vil del Cuerpo de Telégrafos, a don  
Jacinto Soriaño y Esteve,—Página
1635.

Otros ídem al empleo de Jefes de Ad- 
r ministración de prim era clase del 

ídem id, a D. Aurelio Alvar ezjlqnza-..

neda y de Alarcón y a D, Blas Gil y 
Fornés.—Páginas 1635 y 1636.

Otros ídem al empleo de Jefes de Ad
ministración civil de segunda y ter
cera clase del ídem id,, a D. Miguel 
de Arrillaya y de Churruca y a don  
Mariano Lucas y Bravo, respectiva
mente,—Página 1636.

Otro concediendo el reingreso en la 
escala activa del ídem id, al J e f e  
de Administración civ il de segunda 
clase , supernumerario, D, Pedro 
Águirre y Gutiérrez,—Página 1636.

M inisterio  de Instrucción pública
y  Bellas Artes.

Orden disponiendo se levante la sus
pensión de empleo y sueldo decre
tada contra los funcionarios de este 
Ministerio D, Manuel Encinas y L ó
pez de Espinosa y D, Jerónim o Her
nández y Hernández,—Página 1636.

Otra ídem que D, Juan Camocho Fé- 
rragut perciba, a partir del día  12 
Marzo último hasta el 6 de Abril si- 
guien, lá gratificación anual de pe
setas 1.500.—Página 1636.

Otra ídem que todos los libramientos 
con destino a la Casa de Sakid de 
Santa Cristina se expidan en lo su
cesivo a  nombre de D, Jorge Silue
ta y Loring,—Páginas 1636 y 1637.

Otra ídem que el antiguo Teatro de la 
Princesa se denomine en lo sucesi
vo “Teatro de María Guerero”,—Pá
gina 1637.

Otra resolviendo instancia del Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Burjásot, solicitando que se cree en 
dicha localidad una Sección de Ar
tes y Oficios Artísticos. —  Página 
1637.

Otra aceptando la renuncia que ha 
presentado del cargo de Secretario 
de la Escuela de Aries y Oficios Ar
tísticos y Bellas Aries de Barcelona  
D. Julio García Gutiérrez.—Página 
1637.

Otra declarando jubilado a D. Agustín 
O. Quilis Prats, Profesor de Caligra
fía  del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Alicante.—Página 
1637.

Otra disponiendo se anuncie, para su 
provisión al turno de oposición li
bre, ía Cátedra de Cálculo infinite
simal. Electrotecnia ju . Máquina, va

cante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.-^-Página 1637^

Ministerio de Fomento. 
Orden acordando la introducción dé  

todas las partidas de cueros y pieles 
que lo tengan solicitado, siempre 
que el lugar de procedencia esté limJ 
p ió  de epizootias y se sujeten estoé 
productos a las disposiciones qué 
garanticen su inocuidad, según deJ 
termina la Dirección general de Ga<¿ 
nadería,—Página 1637.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden aprobando el Reglamento-tipo^ 

para el funcionamiento de los Jura
dos mixtos Remolachero-aziicareroSij 
Páginas 1638 a Í64Q.

Oíw disponiendo se considere al Sin* 
dicató de Empleados y Dependien
tes de Comercio de Palma de Ma
llorca, con derecho a tomar partd  
en la designación de Vocales obre~¿ 
ros para el Comité paritario de Des-f 
pachos y Oficinas de dicha capital,¡ 
Página 164& .

Otra ídem la creación del Jurado mix
to de Ganaderos y Fabricantes del 
productos lácteos, con jurisdicción  
en la provincia de Santander.—Pá
gina- 164Ó.

Otras ídem se renueven las represen- 
¡aciones patronales y obreras de los 
Comités paritarios que se indican, 
integrados por igual número de Vo-, 
cales efectivos y suplentes.—Pági-; 
nás 1640 a  1644.

Otra ídem se encargue del despacho 
de los asuntos de la Inspección ge
neral de Trabajo el Director general 
de Trabajo.—Página 1644.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden convocando a concurso para.

cubrir 20 plazas de alumnos oficia- 
■ les en la Sección de Ingenieros de 

la Escuela Oficial de Telecomunica
ción -—Página 1644.

Otra disponoendo que de los fondos 
de la Caja del Tráfico aéreo de la 
Dirección general de Aeronáutica 
civil, se dediquen  48.000 pesetas con 
el fin de subvencionar r/sra&e dq 
orimas la adquIjiciéM d&.miüÉL%% d i
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turismo de preció  inferior a 80.000 
pesetas.—Páginas 1644 y  1645.

t)ira  ídem que cuando un fabricante  
nacional de aviones desee hacer con 
ellos vuelos de prueba o dem ostra
ciones de propaganda para su ven
ta, solicite un certificado de m atrí
cula de prueba .—Página 1645.

Administración Central*
fusTiciA.—T ribunal Supremo.-—Secre

ta r ía .— Relación de los p leitos in
coados ante la Sala de los Conten- 
ciosoadm in is trativo.— Página 1645.

■ H a c ien d a .— D irección general del Te
soro público. — Lotería N acional.— 
Noticia de los núm eros y  p o b la d o - 
nes a que han correspondido los 19 
prem ios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado el 
día  1.° del mes actual.— Página  1647.

■Adjudicardo cinco prem ios de 125 pe

setas cada uno a cinco doncellas 
acogidas en los Establecim ientos de 
B eneficencia  prov incia l de Madrid, 
Página  1647.

Prospecto de prem ios para el sorteo  
que se ha de celebrar en M adrid el 
día  11 del mes actual. — Página 
1647.

G o b e r n a c ió n .'— D irección general de 
A dm inistarción. •—  Designando para  
ocupar el cargo de Secretario del 
A yuntam iento  de Valencia a don  
L uis Larrea y  Peñalva. —  Página  
1647.

I n s t r u c c i ó n  p u b l ic a .— Consejo de Ins
trucción  pública.— Invitando  a cuan
tos organismos y entidades tengan  
relación con la enseñanza, para que 
antes del 15 de Octubre próxim o se 
hayan reunido y  enviado al M inis
terio un in form e que, con respecto  
a la fina lidad  de la nueva ley reno
vadora de las instituciones de cul

tura, se señalen las orientaciones y  
aspectos que juzguen pertinentes.—  
Página 1648.

Subsecretaría.—E dicto sobre creación  
de una beca para el estudiante com 
patriota nuestro que quiera y  merez? 
ca am pliar sus conocim ientos en uh  
establecim iento de enseñanza supef 
rior checoeslovaca o en un In s iü u - 

. to de investigaciones científicas que 
radique preferentem ente en Praga* 
Página  1648.

D irección general de Bellas Artes.—  
Anunciando hallarse vacante en la  
Escuela Superior de Arquitectura, de 
M adrid la Cátedra de Cálculo in fin i
tesimal, , Elecloíecnia y M áquinas.—* 
Página  1848.

A n e x o  ú n ic o . -—  B o l sa . —  S u b a s t a s . —-  
A d m in i  st r a g io n  pr o v in c ia l  .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

Como Presidente del Gobierno de la  
República, de acuerdo con el mismo y 
m  con son ancla con lo preceptuado en 
el Decreto de fecha 28 de Agosto de 
1931,

Vengo en disponer que D. José Ga
llosTra y Goello de P ortugal,.Secretario  
de prim era cíase en la Em bajada de 
España en Méjico, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, a la Alta 
Com isaría de España en Marruecos.

Dado en M adrid a prim ero de Sep
tiembre de mil novecientos trein ta y 
uno.

N i cirro A lcalá -Z a h o r a  y To r r e s .
El Ministro de Justicia,

; F e r n a n d o  de  los R ío s- U p j iu t i .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por D. Garlos 
Hernandos Bayión, en súplica de que 
.se indulte a su herm ano José H ernán
dez Bayló n de las penas de odio años 
y un día de presidio m ayor y 500 pese
tas de multa, y de dos meses y un día 
de arresto m ayor y 125 pesetas de m ul
ta, a que fué condenado por la Audien
cia de Madrid en causa por delitos de 
falsedad y uso público de nom bre su
plícelo;

Gol ideraudo las especiales cireims- 
loi't A* que concurren en el presente 
caso y la buena conducía que observa 
■el penado.

Vista la Ley de 18 de Junio do 1870, 
que regula el ejercicio ele la g ra d a  de 
indulto- En arm onía con el parecer fa 

vorable de la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con el inform e de la Sección 
correspondiente de J a  Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia, y o í# T o -co n su l
tado por la Comisión perm anente del 
Consejo , de Estado,.

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
a propuesta del M inistro de Justicia ,
. Vengo en indultar a José Hernández 
Bayión de las ponas que le fueron im
puestas en la causa y por los delitos 
m encionados..

Dado en M adrid a tres de .Septiembre 
de mi-1 novecientos trein ta y uno.

N-ickto A lcalá-Zamoha y T or r es ,
El Ministro m Justicia,

F e r n a n d o  p e  los R ío s  U ki . l

MINISTERIO DE FOMENT0

DECRETO
En D ecreto del G obierno  de la  Re

pública del día 4 de Julio del co rrien 
te año, se dispuso que po r las Compa
ñías ferrov iarias se p roced iera  a la 
adm isión de los Agentes despedidas 
por su partic ipación  en huelgas de ca
rác ter social, y reconociendo la m ala 
situación económ ica que actualm ente 
atraviesan las Em presas in teresadas, 
se dispuso asim ism o que el exceso de 
gastos que o rig inara  el -cumplimiento 
de estas disposiciones fuera entregado 
p o r el Estado a las Com pañías fe rro 
viarias, a título de aportación al cap i
tal de aquél y m ediante los- créditos 
necesarios arb itrados por el M inisterio 
de H acienda.

En el mom ento actual, num erosos 
Agentes ferrov iarios seleccionados tie
nen  su expediente com pletam ente te r
m inado p ara  la adm isión en sus Com
pañías respectivas, con arreglo a las

disposiciones que fueron dictadas en 
el Decreto que antes se ha m enciona
do; pero  no lia sido posible so lic itar 
del M inisterio de H acienda el créd ito  
para  el pago de las atenciones r'espec^ 
tivas, porq iie-para ello es. preciso  qnó 
p o r la  Comisión «depuradora, nombra* 
da al efecto, se inform e sobre la cuan
tía  de aquél, teniendo en cuenta loá 
Agentes que han  de p res ta r servicio, 
los que lian de se r  jubilados y la.-eco
nom ía que en cada Com pañía supon-* 
ga la desm ilitarización de los Agentes 
pertenecientes a los Regim ientos dé 
F erroeariles. No es posible, en algún 
tiem po, re u n ir  los.- elementos* necesa
rios p ara  so licitar del M inisterio dé 
H acienda el crédito  correspondientes 
po r lo que sería preciso que, p rov i
sionalm ente, las Com pañías de Ferro:* 
carriles abonasen a los Agentes selec
cionados- el ¡im porte de su s . haberes o. 
jubilaciones, y si b ien esta c ircunstan 
cia puede darse fácilm ente en alguna 
Com pañía, no ocurre lo .m ism o con lá 
de los Caminos ele H ierro  del Norte:, 
que po r -el gran  núm ero de Agentes' 
que 'está obligada a read m itir  y poÜ 
su situación de tesorería , nada des* 
ahogada, se encuentra, con grandes d$i 
ficultades pa ra  adelan tar los fondoM 
precisos a l pago de las a ten c io n es-q u | 
se m encionan. v

Esta situación hace que en la Cora* 
pañ ía  de los Caminos de H ierro dél 
N orte de E spaña no se haya dado en* 
ira d a .to d a v ía  a n ingún Agente soled* 
clonado p o r causa de la huelga del 
año 1917, y ello hace pensar en líf 
necesidad  de que po r el Esta lo so 
efectúen a dicha Com pañía entregas f  
cuenta del crédito  que en su día b4 
de obtenerse del M inisterio ele' 
cinda-; cosa perfectam ente realizable! • 
■existiendo partid a  de presupuesto tí 
qué cargar esas entregas, y siendo *§ 
Estado, con uno u otro, nrocedim ient»-
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el cjue en detm itiva ha de abonar -los 
gastos realizados,

Solicitado inform e del P residen te 
de la '('omisión .que - entiende -en la 1 re 
adm isión de '-Agentes feroviarios, -se; 
Tiene en conocim iento 'de que ■ en l a ! 
Com pañía del Norte han  solicitado-su i 
readm isión hasta la  fecha, 3 di 0 0 : 
Agentes;- la jubilación, 1.700 Agentes, y  
la to ta lización  de -w i«l ■ m ensualidad 

. .por cada año -de ejercicio, '225 'Agen-tes 
■que no m in e n  las condiciones regla
m entarias -para su ju b ilac ió n .'E l im - : 
porte de to'do ello supone al año,

• aproxim adam ente, la can tidad  de '12 
m illones de pesetas, lo que d a  para  
•la' Com pañía !dél Norte una m ensiiá li-; 
‘dad ap rox im ada -de un  m illóii d e = pe- '• 
setas.

En consecuencia- de- todo ello, el Go- 
b ie n io  de la  "República, a . p ropuesta ' 
idel M inistro -de Fom ento, -decreta l o ; 
s ig u ien te : ;

1.° P ara  sa tisfacer-e l gasto -que' &u-‘ 
pone, durante el m-'es de Septiem bre; 
del corriente-año, la adm isión de obre-i 
ros seleceioim-dos po r causa de: la hitel-j 
ga de 1917, en cum plim iento - de  lo i 
d ispuesto  en el - D ecreto de 4 - de Ju -j 
lio pasado, le  s e rá 1 entregada-a la- Gom-j 
p añ í a-de 'G am inos de H ierro  del Ñor-; 
te -por la  Caja ferro  vi aria  .y a cuen ta i 
del crédito  que en  su día sea -canee-i 
di-do po r el M inisterio de H acienda,' 
la  can tidad  de un m illón de pesetas 
con cargo al artículo  3.° de la' S ecc ión : 
cuarta  del p lan  -económico del Conse
jo Superior de F errocarriles p ara  el- 
año 1931.

2.° D entro d e  los diez prim eros 
días del mes d e  O ctubre próxim o, la 
Comisión creada po r el artícu lo .5.° del 
D ecreto de 4 de Julio  pasado, p ra c ti
cará una liqu idación  de los gastos ha
bidos en el mes de Septiem bre y. p ro 
po n d rá  al .M inisterio de Fom ento la 
can tidad  que ha de ser en tregada a la 
Com pañía de Cam inos de H ierro  del 
Norte p ara  sa tisfacer 'lo s m ism os gas-, 
tos duran te el mes de Octubre. E sta  
operación se repe tirá  dentro de los; 
diez prim eros días de cada níes, has-' 
ta tanto  que, cum plidos todos los re 
quisitos indispensables, se haya arbi- j 
'trado por el M inisterio de H acienda el 
créd ito  necesario , en cum plim iento de 
lo que d ispone el artículo  8.° del re
petido D ecreto de 4 de Julio  pasado.

Dado en M adrid a dos de. Septiem 
bre de m il novecientos tre in ta  y uno.

■’Hl P residen te  del Gobierno 
de la  República,

N ig k t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Fom ento,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a

MI NI STERI O D E  T R A B A J O  
Y PREVI SI ÓN

DECRETOS
Vacante la plaza de Astrónomo, 

p rim e r Jefe del .O bservatorio  -Astro- 
gnómico de M adrid, Jefe, s u p e r io r . de 
A dm inistración - civil, -por . jubilación 

. de D. F rancisco  .Cos y Mermeria,- co
m o P residen te del Gobierno de la Re
pública y a propuesta  del M inistro de 
T rabajo  y. P revisión,

Vengo en nom brar p a ra  ocupar .di
cha -plaza, po r antigüedad '.y con el 
.■sueldo anual de 18.000 pesetas,, al As
trónom o segundo Jefe del referido  Ob
servatorio , Jefe de A dm inistración ci- 
.v i l .d e  p rim era  clase, D. V ictoriano 
, F e rn án d e z . Ascarza, .con. la  an tigüedad 
de 31 de Julio próxim o pasado.

Dado ..en M adrid a  tres  de .SepíioirE 
b re  de m il novecientos tre in ta  y uno.

N-ic e t o  .A l c a l á -Z a m o r a  • y  T o r r e s .
El M inistro de T rabajo  y Previsión,

F r a n c is c o  • L .’ Ca b a l l e r o .

V acante la  plaza de A strónom o, 
segundo Jefe del O bservatorio Astro-, 
nóm ieo de M adrid, Jefe de Adminis
trac ión  civil de p rim era  clase, po r a s - ; 
censo de D, V ictoriano F ernández A s-; 
carza, como P residen te del Gobierno 
de la R epública y a p ropuesta del Mi
n is tro  de T rabajo  y .'Previsión,

Vengo en nom brar p a ra  ocup ir di
cha plaza, p o r antigüedad y con el 
sueldo anual de 14.000.pesetas, al As
trónom o Jefe de Sección d e 'T rab ajo s  
del. referido  O bservatorio, Jefe de Ad
m in istrac ión  civil de p rim era  clase, 
D. P edro  Jim énez L andi, con la -anti
güedad de 81 de Julio  próxim o pa
sado.

Dado en M adrid a tres de Se¿VieirA 
b re  de mil. novecien tos-tre in ta  y. uno,.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  -y T o r r e s .
El M inistro de Trabajo y Previsión,

F r a n g ís c o  L . C a b a l l e r o .

Vacante la plaza de Astrónomo, 
Jefe de Sección de Trabajos del Obser
vatorio  A stronóm ico de M adrid, Jefe 
de A dm inistración civil de p rim era  
clase, po r ascenso de D. P edro  Jim é
nez Landi, como P residen te del Go
b ierno  de la República y a p ropuesta 
del M inistro de T rabajo y Previsión, 

Vengo en nom brar p a ra  ocupar di
cha plaza y por an tigüedad al A stróno
mo, Jefe de Sección de T rabajos del 
referido  O bservatorio, Jefe de Admi
n is trac ión  civil de te rce ra  clase, don 
P. gonzala Reigjr Soler, con la anU-

güedad de 31 de Julio próxim o ym  
sado.

Dado en M adrid a tres de Septícrm 
bre de m il novecientos trein ta  y una?

N s cirro A l c a l á - Z a h o r a  y 'T o r r e é  
El M inistro de T rabajo  y Previsión*

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o .

cha plaza y po r antigüedad al Astróno
Jefe de Sección de T rabajos dei Oh* 
servatorio  A stronóm ico de Madrid* 
Jefe de A dm inistración civil de leN 
cera clase, por ascenso de D. GonzalÉ 
Reig y Soler, como P residen te del 
b ie rno  de la R epública y a propuesta, 
del M inistro de T rabajo  y Previsión,: 

Vengo en nom brar pa ra  ocupar ''di
cha plaza y por an tigüdad  al Astrón©-1 
mo prim ero del referido  Observatorio^ 
Jefe de Negociado de segunda clase,. 
D. Rafael Carrasco G arrorena, con &  
antigüedad de 31 de Julio próxim o p a 
sado. *

Dado en M adrid a ti s de Sentí jm* 
b re  de m il novecientos tre in ta  y uiic|

■Nic e t o  Al c a l á -Z a m o r a  y T o r r M
El Miiiistio de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. C a b a l l e r o .

M IISTER I0 DE COMUNICACIONES

DECRETOS
Gomo Presidente del Gobierno de la 

República y  a propuesta del M inistré 
de Comunicaciones,

Vengo en prom over al empleo 4 $  
Jefe superior de Adm inistración civil! 
del Cuerpo de Telégrafos, en la va.-' 
cante producida por jubilación regla-* 
m entarla de D. Francisco Moníilla y  
Cabellos de Oropesa, que lo desempe
ñaba, a D. Jacinto Soriano y Estove*1 
que ocupa el núm ero 1 en la escala 
los Jefes de Adm inistración civil dé- 
prim era clase y reúne condiciones para ' 
el ascenso. i

Dado en M adrid a veintinueve d$> 
Agosto de mil novecientos trein ta 
uno.

V íc e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r s %
El Ministro da Cosranic&ezoties,

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s .

Como Presidente del Gobierno de l a  
República y a propuesta del M inistro j 
de Comunicaciones,

Vengo en prom over al empleo d i  
Jefe de Administración civil ác prime* 
ra clase del Cuerpo de Telégrafos, e® 
la vacante producida por fallecimienta 
de D. A rturo Sobrado y Maestro, qtl( 
lo desempeñaba, a D, Aurelio Alyaféí,
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Manzanéela y de Alarcón, que ocupa el 
número 1 en la escala de los Jefes de 
Administración civil de segunda y re
úne condiciones reglamentarias para el 
ascenso.

Dado en Madrid o veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
^jio.

N j c k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e * ,
K1 Ministro de Comunicaciones,

D ieg o  M a r t ín e z  B a r r io s ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Jacinto Soriano y Esteve, que lo des
empeñaba, a D. Blas Gil y Fornés, que 
ocupa el número 1 en la escala de los 
Jefes de Administración civil de segun
da y retine condiciones reglamentarias 
para el ascenso.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Comunicaciones,

D ieg o  M a r t í n e z  B a r r io s ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Blas Gil y Fornés, que lo desempe
ñaba, a D. Miguel de Arrillaga y de 
Churruca, que ocupa el número 1 en 
la escala de los Jefes de Administra
ción civil de tercera y reúne condicio
nes reglamentarias para el ascenso.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l i -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io s .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de terce
ra clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Miguel de Arrillaga y de Churruca, 
que lo desempeñaba, a D. Mariano Lu
cas y Bravo, que ocupa el número 1 
de la escala de Jefes de Negociado de 
primera y reúne condiciones regla
mentarias para el ascenso

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io s .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuestá del Ministro 
de Comunicaciones,

Vengo en conceder el reingreso en 
la escala activa del Cuerpo de Telé
grafos, y en vacante producida por 
ascenso de D. Aurelio Alvarez Manza
neda de Alarcón, que desempeñaba el 
empleo, al Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, supernumerario, 
de dicho Cuerpo, D. Pedro Aguirre y 
Gutiérrez.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l A -Z a m o r á  y  'Fo r r e s .

El Ministro de Comunicaciones,
D ieg o  M a r t í n e z  B a r r io s .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo, Sr.: En aplicación de lo dis

puesto en el Decreto de 22 del actual 
(G a c e t a  del 23), por el que se conce
de amnistía académica y administrati
va a cuantos estén o puedan estar in- 
cursos en los preceptos contenidos en 
los números 2.° de la Real orden de 
29 de Diciembre de 1928 y 1.® de la 
Orden de 27 de Junio del corriente 
año,

Este Ministerio ha dispuesto que 
cese la actuación del Juzgado instruc
tor en el expediente gubernativo man
dado formar en la Orden ya citada de 
27 de Junio, y que se levante la sus
pensión de empleo y sueldo decretada 
en su día por el Juzgadq contra los 
funcionarios de este Ministerio D. Ma
nuel Encinas y López de Espinosa y 
D. Jerónimo Hernández y Hernández, 
en el sumario que se siguió a conse
cuencia de la falsificación de docu
mentos y anormalidades observadas 
en los servicios de la Secretaría del 
Instituto del Cardenal Cisneros.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1931.

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Vista la comunicación suscrita por 
el Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Cádiz, en la que 
se propono al Auxiliar supernume
rario gratuito D. Juan Camacho Fe- 
rragut para el percibo de los habe
res del Auxiliar numerario D. José 
Vázquez Aceituno, por estar éste en
cargado del desempeño de Cátedra va
cante, percibiendo por ello los dos ter
cios del sueldo de entrada asignado a 
las mismas, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 42 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1S22,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Juan Camacho Ferragut, 
Profesor auxiliar supernumerario gra
tuito de la Escuela Profesional de Co
mercio de Cádiz, perciba, a partir del 
día 12 de Marzo último, hasta el 6 de 
Abril siguiente, la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, correspondientes al 
sueldo del Profesor auxiliar numera
rio de entrada D. José Vázquez Acei
tuno, por percibir éste los dos teredos 
del sueldo de la Cátedra vacante de 
Francés, y asimismo que a partir del 
día 7 de Abril próxim o pasado perci
ba la gratificación de 1.500 pesetas 
anuales correspondientes al sueldo del 
mismo Auxiliar Sr. Vázquez Aceituno, 
mientras éste tenga a su cargo la Cá
tedra de Legislación mercantil compa
rada, y perciba por ello los dos ter
cios del sueldo de entrada que a la 
misma corresponde.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Agosto de 1931.

p, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
_ gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por la señora 
Vicepresidenta del Patronato de la Ca
sa de Salud de Santa Cristina y Es
cuela Especial de Matronas, en soli
citud de que los libramientos a que 
se refieren los créditos comprendidos 
en los capítulos 9.°, artículo único, 
concepto 47, y capítulo 10, artículo 
único, concepto 22 del presupuesto vi
gente, destinados al pago de personal 
y sostenimiento del referido Centro 
sean extendidos a favor de D. Jorge 
Silvela y Loring,

Este Ministerio ha tenido a bieü 
disponer que todos los libramientos 
con destino a la expresada Casa de 
Salud de Santa Cristina se expidan en 
lo sucesivo a nombre de D. Jorge Sil
vela y Loring, nombrado con carácter 
interino Tesorero de la Junta del re
ferido Patronato, a cuvo efecto se
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acom paña copia del acta en la que la 
Jun ta  en pleno del mismo acordó la 
designación del Sr. Silv'ela Loring.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 29 de 
Agosto de 193L

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

I lmo. S r .: Vista la instancia  del se
ñ o r Alcalde Presiden te del Excelentí
sim o A yuntam iento de M adrid, en la 
que, en nom bre y representación y 
p o r acuerdo del mismo, solicita que 
en el Teatro p rop iedad  hoy del Esta
do, que ha llevado el nom bre de “Tea
tro  de la  P rin cesa”, se denom ine en 
lo sucesivo “Teatro de María Guerre
ro ”, como un hom enaje, aunque no lo 
necesita la exim ia (actriz para  que 
exista inm arcesible su recuerdo en las 
generaciones que han adm irado su 
m aestría in te rp re ta tiva  y p,ase aquél 
a la posteridad  en preem inente lugar, 

Este M inisterio, abundando en las 
razones expuestas, y con el fin de ha
cer más im perecederas entre las ge
neraciones futuras la m em oria de ac
triz  tan insigne que de una m anera es- 
pecialísim a supo enaltecer el arte escé
nico español, h{a dispuesto acceder a 
lo solicitado y que el antiguo “Teatro 
de la P rin cesa”, hoy prop iedad  del 
Estado, lleve en lo sucesivo la deno
m inación de “Teatro de M aría Gue
rre ro .

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 29 de 
Agosto de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

I lmo. S r .: Vista la instancia del Al
calde P residen te del A yuntam iento de 
Burjasot, en la que solicita que. se 
cree en dicha localidad  una Sección 
de Artes y Oficios artísticos, o frecien
do para  ello el local necesario y los 
gastos de alum brado:

C onsiderando que la creación que 1 
se solicita ha de redundar en benefi
cio de los obreros de dicho pueblo: 

Considerando que por la p rox im i
dad a Valencia debe depender esta 
Sección de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de dicha capital,

Este-M inisterio, atento siem pre a la 
difusión de la enseñanza, sobre todo 
entre las clases modestas, ha dispues
to que se cree en Burjasot un,a Sec
ción dependiente de la Escuela de Ar
tes y Oficios artísticos de Valencia y 
gue hasta que en el .presupuesto se

consigne la can tidad  necesaria para 
su sostenim iento, quede autorizado el 
D irector de la repetida Escuela de Va
lencia par¡a el establecim iento de la 
Sección de que se tra ta  y*atienda en 
cuanto sea posible, tanto a lo que res
pecta al P rofesorado como al resto 
del personal.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 29 
de Agosto de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha acor
dado aceptar la renuncia que, funda
da en motivos de salud, lia p resenta
do del cargo de Secretario de la Es
cuela de Artes y Oficios A rtísticos y 
Bellas Artes, de Barcelona, D. Julio 
García Gutiérrez, lam entaando las cau
sas que le obligan a esta dim isión 

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 29 de Septiem bre 
de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Bellas Ar

tes..

I lmo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el Decreto de la P resid en 
cia del Gobierno provisional de la Re
pública, fecha 22 de Abril últim o, 

Este M inisterio ha tenido a bien de
c larar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponde, a D. Agus
tín  O. Quilis Prats, P rofesor de Cali
grafía del Institu to  N acional de Se
gunda enseñanza de Alicante, que ha 
cum plido la edad reg lam entaria el día 
28 de Agosto últim o, fecha de su cese 
en el servicio activo de la enseñanza.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 2 de Septiem bre 
de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector de la  Deuda y Clases 

pasivas.

Ilm o. Sr.: Vacante en la Escuela Su
p erio r í b  A rquitectura, de M adrid, la 
Cátedra de Cálculo infinitesim al, Élec- 
tro tecn ia  y m áquinas, por excedencia 
del titular,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión al turno  de 
oposición libre, que es al que corres
ponde, de conform idad con lo precep
tuado en el artículo 23 del Reglam ento 
de dicha Escuela, de 23 de Octubre 
de 1914.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien

to y efectos. M adrid, 2 de Septiem bre 
de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Bellas Ai> 

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Es precepto del vigente Re
glamento del Decreto-ley de Epizootias* 
que los ganados y su productos deriva
dos, lanas, pieles, etc., que necesitan 
para  su im portación permiso especial 
del M inisterio, p revia solicitud de los 
interesados.

Así han venido tram itándose las p e 
ticiones de que ha tenido conocim ien
to la Administración, si bien es cierto 
que este Centro tiene noticias de que 
se han introducido algunos productos, 
singularm ente pieles, sin el requisita 
legal mencionado.

No ha de perm anecer remiso este Mi
nisterio para  averiguar las importacio
nes ilegales que se hayan efectuado 
desde que está en vigor la disposición 
m encionada para  exigir las responsabi
lidades subsiguientes; pero resulta qiHf 
quienes habían ajustado a la Ley te
nían sus permisos un trám ite dilatorio 
a que obligan las circunstancias espe
ciales de organización y correlació® 
m inisterial, y, por el contrario , quienes 
por disculpable ignorancia o por deli
berada transgresión legal habían teni
do franca la im portación de aquellos 
¡productos, efectuaban el comercio sin 
esta traba legal.

La pronta organización del servicio 
de la Dirección general 'de Ganaderil 
e Industrias Pecuarias, regulará estás 
im portaciones y, entretanto, y por es* 
pecial circunstancia,

Este Ministerio acuerda que puedalf 
introducirse todas las partidas de cue
ros y pieles que lo tengan solicitado, 
siempre que el lugar de procedencia 
esté limpio de epizootias y se sujeten 
estos productos a las disposiciones que 
garanticen su inocuidad, según deter
mine la Dirección general de Ganade
ría, advirtiéndose que en lo sucesivo 
no se dará ninguna autorización para  
la im portación de pieles, más que con 
sujeción a lo dispuesto en el Reglamem 
to de Epizootias.

Madrid, 31 de Agosto de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de G anadería 
e Industrias Pecuarias,
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r.: Conforme con la pro

puesta hecha al respecto por la Comi
sió n  Mixta Arbitral Agrícola, -

Vengo en disponer que los Jurados 
tnixtos de Reniolacheros y Azucareros 
tengan para su actuación un Regla
mento tipo condicionado del modo si
guiente :

Artículo 1.° E l Jurado mixto de Re- 
molaclieros y Azucareros de la... re
gión, correspondiente a con capi
talidad en..., consta de... Vocales re
presentantes de los cultivadores y 
de... Vocales representantes de las 
Empresas azucareras, con los corres
pondientes suplentes de unos y otros.

Su actuación se regirá por este Re
glamento, en armonía con el Decreto 
de 7 de Mayo de 1931, y por las de
más disposiciones que en lo sucesivo 
se dicten relativas a estos organismos.

Artículo.2.° El Presidente, Vicepre
sidente y Secretario de la Comisión 
tendrán las facultades y  deberes ane
jos a sus cargos y los que especial
mente se consignan en este  ̂ Regla
mento.

En caso de ausencia o enfermedad 
del Presidente le sustituirá el Vice
presidente.

El Secretario será sustituido por el 
Vocal que señale a este efecto Ja Co
misión Arbitral.

La Comisión podrá solicitar del 
Excmo. Sr. Ministro de .Trabajo y  P re
visión los asesores que estime necesa
rios para sus deliberaciones.
* Artículo 3.° La competencia del Ju
rado mixto, dentro de las atribuciones

Íue le están señaladas por el Decreto 
e 7 de Mayo de 1931, se extenderá a 

rinantos casos afecten a fábricas encla
vadas en la región asignada al Jurado, 
3un cuando los cultivadores radiquen 
Juera de ella.

Artículo 4.n Serán facultades del 
Presidente representar al Jurado, re
solver las cuestiones de régimen inte
rior, convocar y presidir las sesiones, 
fijar el orden del día, conceder o reti
ra r  la palabra, dirigir los debates y 
cum plim entar los acuerdos, ejercer la 
ordenación de pag*s, manmner la co- 
Jnunicaclón del Jurado con el Gobier
no y Centros oír ' V ' ' c' di-
olios Centros, pos mulLmuo del Mi- ■ 
nisterio de Trabajo y TL<mL'óm los 
¡datos, documentos e informes que el 
Jurado necesite para la solución de los 
asuntos, y sostener las relaciones con 
IDtros organismos o particulares.

Artículo 5v El Secretario no ten

drá. voz ni voto, en. las deliberaciones, 
..pero informará y  asesorará siempre 
que para ello sea requerido; interven
drá como tal en todos los actos del Ju
rado, levantando acia de sus sesiones; 
dará fe de los acuerdos recaídos en 
las mismas, suscribirá Tas covocato- 
rias y despachará la correspondencia 
con el Presidente, custodiará los libros • 
y documentos de Secretaría y ejercerá ’ 

.la jefatura dirección del personal de 
ésta.

Los empleados realizarán las funcio
nes que les encomiende el Presidente 
por medio del Secretario o éste por sí ’ 
mismo, en la forma y tiempo que se 
señale.

Artículo 6.° 'Los Vocales titulares 
deberán asistir a todas las sesiones y 
tendrán derecho a ser elegidos para 
todos los cargos de las Ponencias o 
Comisiones especiales que .se creen; 
actuarán con voz y voto en la sesio
nes; podrán presentar proposiciones, 
dirigir preguntas y formular ruegos.

Artículo 7.° Cada Vocal titular ten
drá'un  Vocal suplente que lo sustituirá 
en caso de ausencia o enfermedad. A 
este objeto, el Vocal titular que no 
pueda asistir a la sesión trasladará la 
convocatoria que baya recibido a su 
respectivo suplente, a los efectos de la 
asistencia-de este, comunicándolo por 

-escrito al 'Presidente y "haciendo ■ cons
tar'los motivos de su-ausencia.

Si tampoco el - suplen fe pudiera 
asistir en el-caso previsto en-el párra
fo anterior, deberá asimismo excusar
se. ante el Presidente, expresando La 
causa.

Artículo ' 8 Si a la hora señalada 
para celebrar la sesión, dejaren de 
concurrir un Vocal titular y su su
plente respectivo, ..asistiendo en cam
bio algun^ o algunos suplentes cuyos 
titulares también asistan, el Presiden
te designará entre éstos, a propuesta 
de la representación incompleta, el 
suplente’ que haya de sustituir al Vo
cal no asistente.

Artículo 9.°‘ Los Vocales suplentes 
tendrán los mismos derechos y obli
gaciones que los titulares cuando ac
túen supliéndolos, En todo caso, po
drán ¡asistir a las reuniones plenarias 
con voz, pero sin voto, a cuyo efecto 
serán también citados.

Artículo 10. Los Vocales titulares 
de los Jurados mixtos cesarán en sus 
cargos por las siguientes causas;

a) Renuncia,
b) Tr° Jodo definitivo de residen

cia a población situada fuera de la 
jurisdicción del Jurado.

c) Dejar, de pertenecer a la Socie
dad, Asociación o entidad que le eli
gió.

ú\ Dejar de concurrir fjn f e t t i j

causa a -cinco .reuniones consecutivas 
del Pleno o ponencias del Junado.

En cualquiera -de estos casos sus
titu irá  al Vocal -titular en todas sus 
funciones-el Vocal suplente respec
tivo.

Artículo Tí. Guando en virtud de 
estas -sustituciones queden -vacantes, 
la mayoría de los cargos de Vocales 
suplentes de cualquiera -de las dos re
presentaciones, ■ se comunicarán las 
vacantes a,la entidad-.o.-entidades que1 
eligieron los Vocales que deben ser 
reemplazados en el organismo arbi
tra l para la designación correspon
diente.

CAPITULO 11 

Funcionamiento.

Artículo :12. ;EI Jurado mixto cele
brará una sesión ordinaria mensual 
cuando-sea ¡necesario, excepto dura li
te -la -campaña Tem olaehera o azuca
rera, en -que 'deberá celebrar por lo 
menos una mdja quince días. Tambiéií 
celebrará Tus extraordinarias que se 
juzguen .convenientes por iniciativa 
del Presidenie o a propuesta de la 
mayoría de ¡uiifl--o de las dos repre
sentaciones.

'Las sesiones --.del Jurado tendrán ea- 
irácter :priva.d<K

Artículo -1:3. 'Las reuniones ordina
rias podrán ser de prim era y de se
gunda convocatoria, debiendo ser 
convocadas unas y otras mediante pa
peletas firmadas por el Secretario- y 
-repartidas por Jo menos con cinco" 
días de antelación, incluyendo el or
den del día. No se tratarán .m ás asun
tos que -los que figuren en el- orden 
del día. ni será obligatorio tomar 

..acuerdos sobre ...puntos que no estén 
incluidos en él.

Artículo 14. En las sesiones de se
gunda convocatoria y en las extra or- 
dm arias se luirá constar el carácter 
con que va Tener lugar la reunión, 
exigiendo recibo del aviso a los Vo
cales que deberán ser citados cuaren
ta y ocho horas'antes.

.Artículo 15. Todo Vocal efectivo 
o suplente tendrá derecho a presentar 
proposiciones por escrito con anterio
ridad ¡a l a , sesión.

Los Vocales efectivos podrán, du
rante 3a celebración de las sesiones, 
presentar propuestas por escrito o de 
•palabra relacionadas con el (asunto 
que se discuta, quedando su admi
sión inmediata al arbitrio del Jurado. 
Si un¡a de las dos representaciones 
pidiere el aplazamiento del debate y 
se opusiera la otra, podrá acordarlo 
así la Presidencia, sí lo estima opor
tuno,-quedando-en este qaso automá
ticamente convocada otra reunión an-
.tê _4§Lfos .Acfcct
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lugar la discusión aplazada por ar
bitrio del Presidente.

En el caso de que el Jurado decida 
que pase la proposición a una ponen
cia o cuando así lo ¡acuerde el Presi
dente por .solicitarlo una de las, dos 
reprcsenfaciones, se aplazará toda re
solución hasta que la ponencia evacúe 
su dictamen verbal o escrito, dentro 
del plazo que la Comisión haya, fijado 
paar ello.

A estos efectos, el Jurado podrá de
signar de su seno las Ponencias o Sub
comisiones que juzgue más convenien
te para la eficacia de su cometido, 
siempre que en ella sea igual el núme
ro de Vocales representantes de culti
vadores y de empresas azucareras.

Artículo 16. El Presidente del Ju
rado será Presidente nato de cada 
una de estas Ponencias o Subcomisio
nes, ;plidien do delegar en el Vicepre
sidente cuando lo estime oportuno.

Artículo 17. Los acuerdos de las 
Ponencias se someterán a la resolu
ción definitiva del Jurado en pleno.

Las Ponencias actuarán en los días 
y horas que sus componentes acuer
den por mayoría. El Secretario del 
Jurado hará las convocatorias de las 
mismas en los términos ordinarios.

Artículo 18. Las sesiones comenza
rán por la lectura del acta anterior. 
Aprobada el acta, se entrará en el or
den del día.

El Presidente dará cuenta de cada 
asunto o encargará de ello al Secreta
rio, y leído el documento o dictamen 
se abrirá la discusión.

Articulo 19. El Presidente dirigirá 
los debates, cuidando de que éstos se 
mantengan en los términos de correc
ción, mutuo respeto y cortesía debida.

Podrá también limitar el uso de la 
palabra cuando un tema esté suficien
temente discutido, a juicio del Jurado, 
y retirársela a los Vocales que den 
motivo para ello por su actitud en el 
seno de la misma después de llamar
los al orden por dos veces.

Articulo 29. Los acuerdos serán to
ma dos por mayoría, contando un solo 
voto por cada representación, y en el 
caso de que no haya acuerdo entre los 
diversos Vocales de cada una de las 
dos clases, prevalecerá la opinión de 
la mayoría de cada una. El Presidente 
no tendrá voto sino cuando exista em
pate, y para decidirlo, siendo su in
tervención conciliatoria y de -exhorta
ción a la avenencia.

El Vicepresidente no tendrá voto 
cuando concurra con el Presidente.

Artículo 21. Cuando en las sesiones 
'de las Subcomisiones -o Ponencias se 
trate de un asunto que afecte particu
larmente .a uno de los miembros del 
Jurado, deberá el interesado ser oída

en la discusión, pero se abstendrá de 
tomar parte en la votación, mantenién
dose siempre para que haya acuerdo 
el principio de la paridad de las dos 
representaciones.

Artículo 22. Los acuerdos que adop
te el Jurado mixto serán ejecutivos.

Podrá recurrir se contra ellos den
tro del plazo de ocho días, conforme 
se establece en el artículo 28, sin per
juicio de que el Ministerio de Trabajo 
y Previsión pueda suspenderlos si lo 
estima oportuno.

Articulo 23. Una vez firmes los 
acuerdos de carácter general que adop
te el Jurado se notificarán a los inte
resados y se les dará la mayor publi
cidad para que lleguen a conocimien
to de todas las entidades o personas 
a quienes afecte.

Artículo 24. La persona, Empresa 
o Asociación que desee someter un 
asunto al Jurado mixto lo presentará 
por escrito firmado a la Presidencia 
de la misma, alegando libre, pero con 
cretamente, cuanto estime oportuno y 
detallando en conclusiones numeradas 
el objeto de su petición, a la que acom
pañará las pruebas que estime nece
sarias, proponiendo además las que 
a su juicio deban practicarse por el 
Jurado.

Artículo 25. Presentada una recla
mación por cualquiera de las partes, 
él Presidente procurará, mediante ci
tación de quien la hubiere presenta
do, obtener avenencia. En caso de no 
llegar a un acuerdo, calificará la re
clamación recibida de ordinaria o de 
¡urgente, ordenando, si lo estima nece
saria, la práctica de las pruebas pro
puestas por el solicitante o Jas que 
estime convenientes y convocará al 
Jurado.

Artículo 26. Sí el Jurado mixto no 
estim a  suficiente las pruebas propues
tas p or  el interesado, ni las realiza
das por iniciativa del Presidente, or
denará practicar o practicará por sí 
mismo o por delegación, cuidando en 
todo caso de que haya paridad en am
bas representaciones, las que acuerde 
por mayoría de votos, reuniéndose en 
sesión para decidir sobre el asunto 
sometido a su fallo, una vez conocido 
el resultado de las pruebas.

Artículo 27. Tanto los particulares 
como las entidades afectas al Jurado 
mixto, vendrán obligados a facilitar a 
éste cuantos datos les sean pedidos 
dentro de las atribuciones del Jurado 
y a permitir el acceso de sus miem
bros o de las personas designadas, pa
ra la práctica de las pruebas a los te
rrenos o locales que tengan relación 
con el desarrollo y cumplimiento del 

. contrato, siempre aue lleven la opor

tuna autorización del Presidente, en 
cumplimiento de algún acuerdo o per^ 
su propia iniciativa, pudiendo pe di*, 
éste también las referencias verbales 
que estime convenientes para el des
empeño de sus funciones en cuanto-*, 
asuntos se presenten.

Artículo 28. Contra los acuerdo*1 
que adopte el Jurado mixto podrá re< 
currirse en alzada en el plazo de ocha
dlas,'por cualquiera de los miembro* 
de la misma o por los que acrediten 
interés directo en el asunto, ante el 
Ministerio de Trabajo y Previsión. El 
recurso será presentado al Jurado 
mixto que, en un plazo de diez días  ̂
lo remitirá al Ministerio con sus an
tecedentes y el informe del Presideniew

CAPITULO III 

Inspección y sanciones.

Articulo 29. El Jurado podrá rea
lizar en caso preciso la inspección y; 
vigilancia de sus acuerdos por medió; 
de aquellos de sus Vocales que 'pre
viamente designe, los que, en todo ca-, 
so de infracción o incumplimiento, le-, 
■yantarán el acta oportuna a los efecj! 
tos que haya lugar. Esta misión se con-! 
fiará siempre a los Vocales de ambas,’ 
representaciones en igual número.

Si alguno de los Vocales no se prew 
sentara en la hora señalada, procede-; 
rán los que se hallen presentes a la 
práctica de la diligencia. ¿

Artículo 30. Toda infracción o in-1. 
cumplimiento de los acuerdos será1, 
castigada con las sanciones ejecuto-; 
rias de 25 a 250 pesetas de multa,- 
agravada si existe reincidencia, \ ero 
sin que nunca pueda exceder de 1 00(1 
pesetas. A los efectos de im poskioU 
de sanciones, éstas se aplicarán porí 
cada una de las faltas cometidas, cuarí-j 
do sean varías las apreciadas al mis-; 
mo infractor.

Artículo 31. Contra la im posición 
de •sanciones económicas se podrá re-; 
currir ante el propio Jurado en el tér
mino del quinto día, cuando no ex-’ 
ceda de 100 pesetas; rebasando estay 
cifra hasta el máximo establecido, e l 
recurso se entablará antd ¡el Minist|| 
rio dé Trabajo en el término de diélj 
días.

Será condición precisa para podeif¡ 
entablar el recurso, depositar en Mj' 
Secretar :a deí Jurado el importe de l l  
sanción impuesta.

El recurso se tramitará en todo ca* 
so con audiencia de los interesados, 
que informarán por escrito u oralmenaj 
te, por sí mismos o por personas quj| 
les representen debidamente autorizó 
das. :

Artículo 32, El Jurarlo mixto p(&
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drá im poner las sanciones a que se 
refiere el articulo 30, a quienes de 
cualquier modo entorpezcan su fun
cionar» ien lo o a la libre actuación de 
oos Vocales como consecuencia de 
muerdos lomados o asuntos som etidos 
\ su conocim iento.

Artículo 3o. Si el m ira d o r  se ne
gara al pago, una vvv: dañ e  la sanción, 
en el térm ino de quince 
Jira por el Presidente d oportuno o fi
el o al Juez de prim era instan cía que 
Corresponda, para que se proceda al 
Sobro por la vía de aprem io en la cer- 
jificación del descubierto.

• CAPITULO IV 

Régimen económico .

Artículo 34. El régim en económ i
co del Jurado se basará en el p resu
puesto que anualm ente se apruebe por 
el M inisterio de Trabajo y P revisión, 
previo inform e de la Comisión m ixta 
A rbitral Agrícola.

Articulo 35. Todos los años, el Ju 
rado form ará el presupuesto de gastos 
£ ingresos, rem itiéndolo al M inisterio 
Je Trabajo y P revisión para  su ap ro 
bación, con un mes de antelación al 
íomienzo del ejercicio económ ico, y 
dos meses después de finalizado este 
ejercicio enviará tam bién a dicho Mi
n isterio  el resum en de la inversión 
¿e fondos.

Artículo 36. P ara atender a los gas- 
ios que ocasione el funcionam iento del 
Jurado, éste contará con las cuotas 
latisfechas por los cultivadores y fa
bricantes dentro de los tipos que fije 
ú  M inisterio, así como cualquier otro 
recurso eventual previa inclusión en 
el presupuesto o aprobación por el Mi
nisterio  de Trabajo.

Articulo 37. E l Ju rado  fijará el 
sistem a que juzgue más conveniente 
para  la recaudación de las cuotas de 
uno y otro sector, conform e al apar
tado k) del artículo 23 del Decreto de 
7 de Mayo de 1931.

Artículo 38. El Ju rado  podrá  com
p robar en todo momento la can tidad 
de rem olacha entregada y rec ib ida 
por una y o tra como base del g rava
men.

Artículo 39. P ara la recaudación 
de cuotas d ispondrá el Ju rado  del 
procedim iento  de aprem io.

Artículo 40. El producto  de las 
m ultas que haga efectivas el Jurado  
m ixto  ingresará en el M inisterio de 
Trabajo y P revisión con destino a las 
instituciones de seguro contra el pa
yo de los trabajadores agrícolas, y, en 
su defecto, a las instituciones de p re 
cisión de dicho Centro.

Lo que comunico a V. I. nara su

conocim iento y efectos M adrid, 12 de 
Agosto de 1931.

FRANGIS ÓO L. CABALLERO
Señor D irector general de P e J ó n  So

cial.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido omitida en
tre las Asociaciones con derecho a to
m ar parte  en la designación de Voca
les obreros para el Comité paritario  de 
Despachos y Oficinas de Palma de Ma
llorca, el Sindicato de Empleados y De
pon dientes de Comercio de dicha ca
pital,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se considere a la Asociación 
an ted icha con derecho electoral, para 
el Comité de que se trata , derecho que 
sólo podrán ejercer los individuos p e r
tenecientes a la especialidad profesio
nal de Empleados que figura en la men
cionada Federación. ■

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 21-de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Interesado por la Cámara 
Agrícola y la Asociación Provincial de 
Ganaderos de Santander, y teniendo en 
consideración el inform e favorable 
emitido por la Comisión m ixta a rb itra l 
Agrícola,

Vengo en disponer la creación del 
Jurado  mixto de ganaderos y fabrican
tes de productos lácteos con jurisd ic
ción en la provincia de Santander.

P ara  la constitución de dicho orga
nismo ha de tenerse en cuenta lo dis
puesto en el artículo 25 del Decreto 
de 7 de Mayo del año actual, pero an
tes de determ inar el número de Vocales 
que hayan de in teg rar la rep resen ta
ción en el Jurado, así como las entida
des a quienes corresponda la designa
ción de los mismos, deberá abrirse en 
esa provincia una inform ación por un 
plazo de ocho días, sobre los extremos 
siguientes:

A) Numero de Vocales, tres o cinco, 
que cada una de las representaciones, 
ganadera o industrial, deba tener en el 
Jurado mixto.

B) Asociaciones o entidades que por 
una y o tra parte  deban tener derecho 
electoral, expresando las que lo solici
ten su título o denominación, naciona
lidad, localidad en que residan y dom i
cilio social, fecha de constitución, nú
mero de socios que la integran, si se 
tra ta  de Asociaciones de productores, 
y número de obreros que empleen y de 
litros de leche que hayan transform ado 
ellas © sus asociados en cada uno de

los tres últimos años, si se trata  de 
entidades o asociaciones industriales, 
consignando las firmas de quienes lle
ven la representación de la entidad, y 
el sello de la misma.

Además, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto de 25 de 
Mayo del año actual relativo al Censo 
electoral social, deberá acom pañar los 
documentos siguientes:

1.° Un ejem plar de los Esta luios o 
Reglamentos por que se rige la Asocia
ción o copia de la escritura de cons
titución si se trata  de una Sociedad 
mercantil.

2.° Certificación de hallarse inscrita 
en el Registro de Asociaciones del Go
bierno civil respectivo, haciendo cons
ta r la fecha de la inscripción, o bien, 
si se trata  de una entidad comercial, 
certificado de inscripción en el Regis
tro  mercantil o declaración de hallarse 
inscrita en dicho registro , autorizada 
p or el Gerente o A dm inistrador de la 
entidad.

3.° Declaración jurada suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Asocia
ción o por el Gerente de la Sociedad 
M ercantil, relativa al número y nombre 
de los socios, si se trata  de una entidad 
obrera, o del número de obreros que 
emplean, si se tra ta  de entidades p a 
tronales. Los inform antes deberán p re 
sentar sus instancias y documentos en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Santander, dentro de los ocho días si
guientes ai de la publicación de la opor
tuna O rden m in iste ria l en el Boletín  
Oficial de la p rovincia, y el Gobierno 
civil rem itirá dicha documentación in
form ada a este Ministerio, dentro de 
los ocho días, a p a rtir  de la expiración 
de aquel plazo, a fin cíe dictar la dis
posición reglam entando las oportunas 
elecciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Acción So

cial.

I lmo. Sr.: T ranscurridos los tres años 
de existencia legal del Comité p arita 
rio de Comercio en general, de T orto 
sa, y considerando que la quinta de 
las disposiciones adicionales del De
creto de Organización Corporativa Na
cional, de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, determ ina que estos 
organism os se renovarán cada tres 
años, no lim itándose el derecho de re 
elección,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se renueven las representa
ciones.matronales y obreras ¡del Comité
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paritario del Comercio en genera!, de 
Tortosa, el cual conservará la jurisdic
ción actual y seguirá estando integra
do por igual número de Vocales efec
tivos y suplentes en cada representa
ción, continuando los actuales en el 
desempeño de sus cargos .hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán -derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras ins
critas en el Censo electoral social de 
este Ministerio que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten to 
mar parte en las elecciones correspon
dientes, así como las Sociedades de am
bas clases que en el plazo referido se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de verificarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agosto 
de 193L

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario de la Industria Hotelera (pa
tronos y camareros y patronos y coci
neros) de Santander, y considerando 
que la disposición quinta de las dis
posiciones adicionales del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, determina que estos organismos 
se renovarán cada tres años, no lim i
tándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.® Que se renueven las representa
ciones patronales y obreras del Comi
té paritario antedicho, el cual conser
vará la jurisdicción actual y seguirá 
estando integrado por igual número de 
Vocales efectivos y suplentes en cada 
representación, continuando los ac
tuales en el desempeño de sus cargos 
basta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Tendrán derecho de elección  
las Sociedades patronales y obreras 
Inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , solici
ten tomar parte en las elecciones co
rrespondientes, así como las Socieda
des de ambas clases que en el plazo

referido se inscriban en dicho Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr .: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario de Despachos, Oficinas y 
Banca de Salamanca, y considerando 
que la disposición quinta de las adi
cionales del Decreto de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido, de
termina que estos organismos se re
novarán cáda tres años, no limitándo
se el derecho de reelección,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se renueven las representa
ciones patronales y obreras del Comi
té paritario de Despachos, Oficinas y 
Banca de Salamanca, el cual conser
vará la jurisdicción actual y seguirá 
estando integrado por igual número de 
Vocales efectivos y suplentes en cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Tendrán derecho de elección  
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  solici
ten tomar parte en las elecciones co
rrespondientes, así como las Socieda
des de ambas clases que en el plazo 
referido se inscriban en dicho Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número anterior se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, Sí de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor.Director general do Trabaja

limo. Sr.: Transcurridos los tres
años de existencia legal del Comité pa* 
rilarlo de Despachos, Oficinas y Ban
ca, de Guadaiajara, y considerando qu& 
la disposición quinta de las adiciona-» 
les del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional, de 26 de Noviem* 
bre de 1926, texto refundido, determi
na que estos organismos se renovará®* 
cada tres años, no limitándose el de
recho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario expresado, el cual con
servará la'jurisdicción actual y segui
rá estando integrado por igual núme
ro de Vocales efectivos y suplentes en 
cada representación, continuando los 
actuales en el desempeño de sus cargos 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras ins
critas en el Censo electoral social de 
este Ministerio que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta dispo
sición en la 'G a c e t a  d e  Ma d r id , solici
ten tomar parte en las elecciones co
rrespondientes, así como las Socieda
des de ambas clases que en el pdazo 
referido se inscriban en el menciona
do censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parta 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Siv: Transcurridos los tres
años de existencia legal de los Comi
tés paritarios del Comercio en general 
y Comercio de la Alimentación, de 
Guadaiajara, y considerando que la 
disposición quinta de las adicionales 
del Decreto de Organización Corpora
tiva Nacional, de 26 de Noviembre de 
1928, texto refundido, determina que 
estos organismos se renovarán cada 
tres años, no limitándose el derecho 
de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras de los 
Comités paritarios expresados, los cua
les conservarán la jurisdicción actual 
y seguirán estando integrados por igual 
húmero de Vocales electivos y suplen-
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en cada representación, continuan-
j'Ao los actuales en el desem peño de sus 
¡éñrgos hasta tanto que la  sustitución 
l&enga Jugar.

2.° T endrán  derecho de elección las 
•Sociedades patronales y obreras ins
a n ia s  en el Censo electoral social de 
teste, M inisterio que en ei plazo de vein
te días, contados a p a rtir  del siguien- 
jte al de la publicación de esta dispo
s ic ió n  en la G a c e ta  d e  Ma d r id , so lici
ten  tom ar parte  en las elecciones co
rrespond ien tes, así como las Socieda
des de am bas clases que en el plazo 
Referido se inscriban  en el m encióna
lo censo; y

8.° Que una vez exp irado  el plazo 
¿*  que so hace referencia en el núm ero 

anterior, se d e term inará  aquel en el 
cual hab rán  de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
jentidades con derecho a tom ar parte  
jen las mismas.

Lo que digo a V. I. p ara  su conocí- 
italento y .efectos, M adrid, 1,° de Sep- 
Siembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor  D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: T ranscu rridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
parita rio  de la In d u stria  H otelera de 
ia n  Sebastián, y considerando que la 

^disposición quin ta de las adicionales 
> i,fiel D ecreto de O rganización C orpora

tiva N acional de 26 de N oviem bre de 
1926, texto refundido , determ ina que 
estos organism os se renovarán  cada 
tres años, no lim itándose el derecho 
de reelección,
■ Este M inisterio ha dispuesto :

1.° Que se renueven las rep resen
taciones patronales y obreras del Co- 

v a iiíé  p a rita rio  de la In d u stria  Hotele- 
A?a (patronos y cam areros y patronos 

f  cocineros) de San Sebastián, el cual 
, conservará la ju risd icción  actual y se- 

.|u ir á  estando in tegrado por igual nú* 
•íaero cíe Vocales efectivos y suplentes 
m  cada rep resen tación , con tinuando  
los actuales en el desem peño de sus 

|  cargos hasta tanto  que la sustitución 
j  tenga lugar.

2*  Tendrán derecho de elección  
í las Sociedades patronales y obreras 

Inscritas en el Censo electoral social 
este Ministerio que en el plazo de 

teiivte días, contados a partir del si
guiente de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , solici
ten tomar parte en las elecciones co- 
^respondientesó así como las Socieda
des de ambas clases que en el plazo 
Preferido se inscriban en el m enciona
do Censo; y
- 1 /  Qu* una ves expirado el niazo

a que se hace referenc ia  en el núm ero 
anterior se determ inará aquel en el 
cual hab rán  de verificarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tom ar parte  
en las mismas.

Lo que digo a V. L p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 1,° de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o, S r , ; T ranscu rridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
p arita rio  de Banca, de Bilbao, y  con
siderando  que la disposición qu in ta de 
las adicionales del Decreto de Organi
zación C orporativa N acional de 28 de 
N oviem bre de 1928, texto refundido , 
determ ina que estos organism os se re 
novarán cada tres años, no lim itándo
se el derecho de reelección,

Este M inisterio ha dispuesto :
1.° Que se renueven las rep resen

taciones patronales y obreras del Co
m ité  parita rio  de Banca, de Bilbao, el 
cual conservará la ju risd icción  actual 
y  seguirá estando integrado p o r igual 
núm ero de Vocales efectivos y suplen
tes en cada representación,, con tinuan
do lo-s actuales en el desem peño de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° T endrán  . derecho de elección 
las Sociedades patronales y  obreras 
in scritas en el Censo electoral social 
de este. M inisterio que en el plazo de 
vein te días, contados a p a r tir  del si- 
guii.ate al de la publicación, de esta 
•disposición en la  Gaceta  de M adrid , 
so liciten  tom ar parte  en las elecciones 
correspondien tes, así como las Socie
dades de am bas clases que en el refe
rido  plazo se in sc riban  en el m encio
nado Censo; y

3.° Que una vez tran scu rrid o  el p la
zo a que se hace referencia en el nú
m ero -in te rio r se determ inará aquel en 
el cual habrán  de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
Jas en tidades con derecho a tom ar 
parte  en  ellas.

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 19-31.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: F inalizado el m andato de 
las representaciones p a tro n a l y obre
ra  d e ! ' Comité paritario  de la Indus
tria. lio  tele r a —pa tronos y cm paceros
y patronos y cocineros— de Bilbao, y 
considerando que la disposición qu in
ta de las adicicuuiics del Decreto de

O rganización C orporativa N acional 
de 26 de N oviem bre de 1926, texto, re
fundido, determ ina que estos organis
mos se renovarán  cada fres años, no 
■limitándose el derecho  de reelección,

Este M inisterio ha tenido a b ien 
d isp o n e r ;

1.° Que se renueven  las rep resen
taciones patronales y obreras del Co
m ité p a rita rio  expresado, el cual con
se rvará  la ju risd icción  actual y segur? 
:rá estando in tegrado por. igual núm e
ro de Vocéales efectivos y suplentes en 
•cada rep resen tac ión , continuando  los 
actuales en el desem peño de sus car
gos hasta tanto que la 'sustitución ten 
ga lugar.

2.° T endrán  -derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
in sc ritas  en el  Censo electoral social 
de este M inisterio que en  el plazo de 
veinte días, contados a p a r tir  del si
guiente al de la publicación  de está 
d isposición  en la Ga ceta  d e  Ma drid , 
soliciten tornar parte  en las eleccio
nes co rrespondien tes, así como Jas So
ciedades de am bas clases que en el 
referido  plazo se in sc rib an  en el m en
cionado Censo; y

3.° Que una vez tran scu rrid o  el 
plazo a que se hace referenc ia  en el 
núm ero an terio r, ¡se ¡determ inará 
aquel en el cual hab rán  de celebrarse 
las elecciones, con especificación con* 
cre ta  de las entidades con derecho á 
tom ar p a rte  de ellas.

Lo 'que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y  -efectos, M adrid, 1.® de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

-Señor D irec to r general de Trabajo.

lim o. S r.: T ranscu rridos los tre$ 
años ¡de existencia legal del Comité' 
-paritario -de Artes Gráficas de Huelva* 
y  considerando que la disposición' 
qu in ta de las adicionales del D ecreto 
de O rganización C orporativa N acional 
de 28 de N oviem bre de 1928, texto 
refundido , determ ina que estos orga
nism os se renovarán  cada tres años, 
no  lim itándose el derecho de reelec
ción,

Este M inisterio ha d ispuesto :
L° Que se renueven las represen* 

taciones patronales y  obreras dél Co
mité paritario de Artes Gráficas de 
Huelva, el cual conservará la jurisdic
ción actual y seguirá estando integra
do p o r igual número de Vocales efec
tivos y suplentes en cada representa
ción, continuando los (achuales en el 
desempeño de sus cargos hasta tanto 
■que la sustitución tenga lugar,

2,° T endrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y  obreras
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Inscritas en el Censo electoral social 
Ide este Ministerio que ene el plazo, de 
y d v : e días, contados a partir del si
múlenle al de. la publicación de esta 
‘disposición en la Gaceta  d® M ad rid ,. 

..soliciten tomar parte en las- eleccio
nes correspondientes, jasí- com o las 
Sociedades de ambas clases: que en el 

'¡referido plazo se inscriban, en el Cen
so' electoral social; y 
' 3.® Que una vez transcurrido el
plazo a que se hace -referencia, en el 

.'número janterior, se determinará 
jaquel en el'cual'habrán de-verificarse, 
tas elecciones, con especificación con- 
jereta de las -entidades con derecho, a 
tomar parte en ellas»
/ . Lo que dugo a V. I. para su con oci
miento y ¡efectos. Madrid, 1»° de Sep
tiembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general-- de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
i&e 'existencia legal de -los Comités'-pa
ritarios de Comercio en general y Co
mercio de la Alimentaciónj. de Toledo, 
^  considerando que estos organismos 
paritarios se renovarán cada tres años, 
po limitándose el derecho de reelec
ción,

Este Ministerio ha tenido» a bien dis
poner:

1.® Que s.e*renueven las-¡representa
ciones patronales y obreras dedos Co
mités paritarios antedichos, los cuales 
conservarán la jurisdicción actual y se
guirán estando integrados por igual 
o  limero de Vocales ef ectivos y suplen
tes en cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
cargos hasta lanío que la sustitución 
tenga lugar»

2„° Tendrán- -derecho de elección las 
Sociedades patronales- y obreras ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, .que ■ en el plazo. de vein
te días, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de esta Grden en 
la  Ga c e t a  ,.g M a d r id , soliciten, tomar 
parte en las elecciones eorrespondien- 
tes, así como las Sociedades de ambas 
«lases qm  m  el plazo referido se ins
criban en e l mencionado. Genso; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1* de Sep-
tkmibre;de-im

FRANCISCO- L. CABALLERO" 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años, 
de existencia.legal del Comité paritario 
de Despachos, Oficinas y Banca, de To
ledo,, y considerando que- la disposición 
quinta de las adicionales del Decreto 
de Organización Corporativa Nacional 
de 20 de Noviembre -de 1920, texto re
fundido, determina que estos organis
mos se renovarán cada tres años, no 
limitándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se renueven las -representa
ciones patronales y obreras del Comité 
paritario -de Despachos, Oficinas y Ban
ca, de Toledo, el cual conservará la 
jurisdicción actual y seguirá estando 
integrado por igual numero de Vocales 
efectivos y  suplentes en cada repre
sentación, continuando los actuales -en 
e l desempeño de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y  obreras ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar 
parte en las elecciones correspondien
tes, así como-las Sociedades de ambas 
clases que en el plazo referido se ins
criban en* el mencionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 1.° de- Sep
tiembre de 193Í.

FRANCISCO L, CABALLERO. 

Señor Director general de Trabajo. .

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario de Artes Gráficas de Lugo, 
y considerando que la disposición 
quinfa dé las adicionales del Decreto 
de Organización Corporativa Nacional 
dé 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, determina que estos oré^is- 
mos se renovarán cada tres años, no 
limitándose el derecho de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
!.• Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Artes Gráficas de 
Lugo> el cual conservará la juris
dicción actual y seguirá estando in
tegrado por igual número de Vocales 
efectivos y suplentes en cada repre
sentación, continuando los actuales en

el desempeño de sus cargos hasta tan* 
to que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obrera» 
inscritas en el Centro Electoral So
cial de este Ministerio que en el plaza 
de veinte días, contados a partir del 
¿siguiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  de  M a d r id , 
soliciten tomar parte en las eleccio
nes correspondientes, así como las So
ciedades obreras que en el referido5 
plazo se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.® Que, una vez expirado el ¡plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta do 
las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocí míen 
to y efectos. Madrid, 1.® de Septienr 
bre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
; Señor Director general de Trabajo. .

limo. Sr.: Transcurridos los trê ,
¡ años de existencia legal del Cornití 

paritario de Artes Gráficas de Logro^ 
ño, y considerando que la disposición, 
quinta de las adicionales del Decretó 
de Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re^ 
fundido, determina que estos organisf 
mos se renovarán cada tres años, n| 
limitándose el derecho de reeleccicii,

Este Ministerio ha tenido a bien dis« 
poner:

1.° Que se renueven las represen* 
taciones patronales y obreras del Co4 
mité paritario de Artes Gráficas dej 
Logroño, el cual conservará la juris4 
d icción  actual y seguirá estando in- 
legrado por igual número de Vocalé# 
efectivos y suplentes en cada repre*¡ 
sentación, continuando los actuales eof 
el desempeño de sus cargos hasta tan*1

i to que la sustitución tenga lugar. i
2.° Tendrán derecho de elección* 

j lias Sociedades patronales y obreras.
inscritas en el Centro Electoral $o«| 
cial de este Ministerio que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del; 
siguiente al de la publicación de estaf 
disposición en la G a c e t a  d e  M adrid ,* 
soliciten tomar parte en las eleccio* 
nes correspondientes, así como las So* 
ciedade» obreras que en el referido 
plazo se inscriban en él mencionado/ 
Censo; y fi

3.® Que, una vez expirado el
a que se hace referencia en el númo»| 
ro anterior, se determinará aquel ear 
el cual habrán de celebrarse las elec-1 
dones, con .aspecifijp.acMp, CPMréta 4$ *
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las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Septiem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

$eñor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vacante el cargo de Ins
pector general de Trabajo por dimi
sión del Excmo. Sr. D. José Marvá y 
Mayer, que le ha sido aceptada por 
Decreto de 31 de Agosto último,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue interinamente V. I. de] des
pacho de los asuntos de la Inspección 
general correspondiente.
. Lo que participo a V, I. para su eo- 
cocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
¡Septiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES.
Ilmo. S r.: En el expediente seguido 

Sobre la conveniencia de convocar 
'.•posiciones para ingreso en la Sec
ción de Ingenieros de Telecomunica
c ión  de la Escuela oficial, atendidas 
fes cuestiones de hecho y l̂ as conside
raciones que en el mismo constan, y 
de acuerdo con la propuesta del Di
rector de dicha Escuela, que V. I. ha
ce suya,

Este Ministerio ha dispuesto abrir 
tina convocatoria para cubrir veinte 
plazas de alumnos oficiales en la Sec
ción de Ingenieros de la Escuela ofi
cial de Telecomunicación: diez de es- 
ftas plazas, para proveer con Oficiales 
j© Auxiliares del Cuerpo de Telégrafos, 
y otras diez, por libre oposición en
tre españoles extraños al mismo, o 
extranjeros que lo soliciten dentro del 
plazo para admisión de instancias y 
sean expresamente autorizados por 
e^a Dirección general.

Las instancias se adm itirán fiesta el 
día 30 de Septiembre próximo, a las 
catorce horas, en el Registro de la 
Dirección general de Telégrafos y Te
léfonos, que las rem itirá directamen- 
ite jff la Escuela oficial. Los Oficíales 
de Telégrafos cursarán las instancias 
por conducto de su Jefe, quien debe 
informarlas acerca de la aptitud y ce-

del solicitante y si reúne las con- 
¿felpnes señaladas en el artículo 50 
ÉÍI, Reglamento modificado de la Es- 
e&tóa (Gaceta de 14 de Julio último 
$ Q» númerq 2,076).

Los ejercicios de oposición se ve
rificarán durante el mes de Octubre, 
con sujeción a los programas publi
cados en los Diarios Oficiales núme
ros 1.832 y 1.857 y sobre l<as materias 
detalladas en el artículo 49 del citado 
Reglamento modificado.

El prim er curso dará principio el 
día 1.° de Noviembre próximo, pro
longándose por esta vez hasta fin de 
Junto siguiente para que su duración 
sea la fijada en el repetido Regla
mento.

Queda autorizada esa Dirección ge
neral par,a resolver cuantas cuestiones 
de procedimiento pudieran suscitar
se durante la celebración de esta con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1931.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS
Señor Director general de Telégrafos 

y Teléfonos.—Señores...

Ilmo. Sr.: El progreso cada vez ma
yor de las actividades aeronáuticas en 
todos los países no ha sido hasta hoy 
señalado en el nuestro, debido princi
palmente a la poca preocupación que 
en popularizar este medio de transpor
te han demostrado los gobernantes.

Es de necesidad indiscutible para la 
defensa nacional la formación de una 
-reseros de personal aeronáutico, y el 
medio de lograrlo es multiplicar el nú
mero de aviones en vuelo; procedi
miento menos costoso que hacer pilotos 
y sostener su entretenimiento en apa
ratos de guerra. Los pequeños aviones 
recientemente creados, ya muy difun
didos y extraordinariamente prácticos, 
conocidos con el nombre de avionetas, 
pueden llenar esta necesidad.

En su vista, y teniendo en cuenta la 
grave crisis de la industria aeronáutica 
española en el momento actual; el bri
llante resultado obtenido en el extran
jero con las subvenciones al material 
de turismo, y las disponibilidades co
rrespondientes de la Caja del Tráfico 
Aéreo de la Dirección general de Aero
náutica civil,

Este Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1.° De los fondos de la 

Caja del Tráfico aéreo de la Dirección 
general de Aeronáutica civil se dedica
rán durante lo que resta de año 48.000 
pesetas a subvencionar por medio de 
primas Ja adquisición de aviones de tu
rismo de precio inferior a 30.000 pese
tas, de completa fabricación nacional, 
y los que sólo tengan indistintamente 
célula de precio inferior a 18.000 pe
setas o motor inferior a 12.000, también 
d© construcción nacional.

Artículo 2.° Las cantidades con que 
se subvencionarán estos aparatos, se
rán: 8.000 pesetas por avión completo; 
4.800 pesetas cuando el aparato tenga 
célula nacional, y 3.200 pesetas cuando 
lo sea el motor.

Artículo 3.° Los elementos de fabri
cación española podrán ser subvencio- 
nables siempre que se demuestre que 
son completamente nuevos y adquiri
do s directamente de nuestras fábricas 
o por medio de sus representantes ofi
ciales, por individuo o entidad jurídica 
españoles.

Artículo 4.° Para ser comprador de 
estos aviones es condición indispensa
ble ser ciudadano español, y si es una 
entidad, que ésta se dedique a activida
des aeronáuticas.

Cuando la demanda excediese de las 
posibilidades del presupuesto que para 
subvenciones se ha señalado en el a r
tículo 1.°, tendrá preferencia el que po
seyese el título de Piloto sobre cual
quier otra persona, entidad o Corpora
ción que se dedique a fines industria
les aeronáuticos. A estos efectos se es
tudiarán reunidas las demandas de 
compra que se formulen dentro de ca
da mes.

Artículo 5.° Ningún avión subven
cionado total o parcialmente podrá sei° 
vendido o cedido libremente antes de 
cumplirse un plazo de dos años, duran
te los cuales el Estado será copropie
tario del avión. Y en ningún modo gra
varlo o hipotecarlo.

La venta o cesión dentro de este pla
zo traerá consigo el previo reintegro 
a la Caja del Tráfico aéreo de la Di
rección general de Aeronáutica civil de 
las cantidades siguientes: Si la opera
ción se efectúa dentro del primer año, 
“el importe total de la subvención”, y 
si es entre el primero y segundo año, 
“la mitad de la misma”.
. Artículo 6.° Las subvenciones se 

otorgarán mediante expedientes de este 
Ministerio, dentro de la cifra disponi
ble, siempre que se cumplan las condi
ciones que se especifican a continua
ción.

Artículo 7.° Todo comprador de 
aviones subvencionables con arreglo a 
esta disposición, contratará con la fá
brica correspondiente la adquisición 
del aparato que desee, condicionando 
la compra definitiva a la.concesión de 
la subvención que este Ministerio pu
diera otorgarle y fijando el plazo en 
que el vendedor reserve el derecho de 
compra, que no será inferior a un mes 
en cada caso.

A los efectos de la posible subven
ción se otorgará un solo contrato por 
comprador y avión.

Artículo 8.° La subvención que se 
desee la solicitará el comprador por
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medio 'de instancia, presentada dentro 
de la primera decena de cada mes, y 
a ella se acompañará: Contrato con la 
fábrica, declaración jurada del cons
tructor o constructores de que el avión, 
su célula o su motor han sido fabrica
dos por él o adquiridos nuevos para su 
acoplamiento en las fábricas nacionales 
donde fueron construidos, y por último, 
documentación acreditativa de la na
cionalidad española del comprador, y 
además su situación legal en caso de 
entidad jurídica.

Artículo 9.° El expediente de este 
Ministerio se tram itará con la celeri
dad suficiente para que en caso de 
concederse la subvención pueda sur
tir efectos dentro del plazo de opción 
de compra.

Artículo 10. En el caso de conce
sión de subvención, ésta será entrega
da cuando el solicitante justifique, me
diante acta de entrega ante testigos e 
intervenida por un Delegado de la Di
rección de Aeronáutica Civil, que ha 
entrado en posesión del avión en cues
tión y qu ha abonado al fabricante el 
importe total de la compra o la dife
rencia entre la subvención y el total; 
en el primer caso, dicha subvención la 
percibirá el comprador, y en el segun
do, el fabricante vendedor. En ambos 
casos se levantará acta justificativa 
del percibo de dicha cantidad, suscri
ta por los dos interesados y el repre
sentante oficial de la mencionada Di
rección general, a la que unirán un 
inventario detallado del avión y sus 
accesorios.

Artículo 11. Será condición preci
sa para poder percibir la subvención 
el previo cumplimiento de los requisi
tos para la matrícula del avión y ex
pedición de la documentación corres
pondiente.

Artículo 12. Ningún miembro del 
Consejo de Administración ni emplea
dos de fábricas o talleres de cons
trucción de aviones o motores de avia
ción podrá ser beneficiario de las sub
venciones objeto de esta Orden.

Artículo 13. Los aviones subven
cionados deberán cumplir, como todos 
los demás, los preceptos reglamenta
rios de la legislación aérea, de cuyo 
cumplimiento responderán su propie
tario o su tripulación, según los casos.

Artículo 14. El incumplimiento de 
los preceptos de esta Ordena dentro de 
ios dos años marcados para las obli
gaciones de la subvención lleva consi
go la incautación temporal o definiti
va, por la Dirección general de Aero
náutica civil, del material subvencio
nado y la formación de expediente ad
ministrativo para el resarcimiento de 
la prima otorgada por la Caja del Trá
fico aéreo, siguiendo el procedimiento

más rápido y eficaz, sin perjuicio de 
sancionar las responsabilidades a que 
hubiese lugar. Si no fuesen suficientes 
los procedimientos administrativos se 
apelará a los Tribunales de justicia.

Artículo 15. Se podrá denegar la 
concesión de toda subvención solici
tada siempre que haya razones para 
ello, a juicio de la Dirección general 
de Aeronáutica Civil.

Artículo 16. Toda subvención con
cedida que, por causas ajenas a la Ad
ministración pública, no haya podido 
hacerse efectiva dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de conce
sión, se considerará tácitamente cadu
cada.

Artículo 17. En el plazo de los dos 
años en que el Gobierno es copropie
tario de todo avión subvencionado 
queda excluido de las responsabilida
des que por daños y perjuicios se 
causen a bienes, personas o cosas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Aeronáutica 

Civil.

Ilmo. S r.: Teniendo en cuenta que 
ningún avión debe volar fuera de los 
límites legales de los aeródromos sin 
estar debidamente matriculado y sin 
poseer los certificados y libros regla
mentarios :

Considerando que la matrícula defi
nitiva de las aeronaves no se debe 
efectuar hasta que sus fabricantes las 
vendan al público, para que no se de
precie su valor, y con el fin de faci
litar la circulación aérea a los avio
nes de construcción nacional que ne
cesiten ser exhibidos o probados a los 
efectos de la consiguiente propaganda 
comercial para su venta,

Este ministerio ha dispuesto el esta
blecimiento de una modalidad de ins
cripción de aviones denominada “Ma
trícula de prueba”, aplicable solamen
te a los aparatos nuevos de construc
ción nacional, la cual se adjudicará 
con sujeción a las condiciones si
guientes ;

1.a Guando un fabricante nacional 
de aviones desee hácer con ellos vue
los de prueba o demostraciones de pro
paganda para su venta, solicitará un 
certificado de “Matrícula de prueba”, 
en el que estarán reseñados los apa
ratos a que se deba aplicar y las mar
cas provisionales que a cada uno co
rrespondan. Dicho certificado será ex
pedido por esa Dirección general, en 
unión de los de navegabílidad y libros 
de a bordo reglamentarios.

2.a Los aviones con matrícula de

prueba serán inscritos provisional
mente en un registro especial de esa 
Dirección general, de donde pasarán 
al definitivo, cuando se conceda su 
matrícula permanente.

3.a El número de aviones inscritos 
en un certificado de matrícula de 
prueba puede ser ilimitado, pero un 
mismo constructor no deberá poseer 
más de dos de estos certificados, ni 
aplicar cáfia uno a la vez a más de 
un avión, para lo cual se observará 
rigurosamente la regla general de que 
el aparato lleve siempre a bordo su 
certificado de matrícula.

4.a Las marcas de matrícula para 
los aviones inscritos en el Registro 
especial mencionado en la condición 
segunda, consistirán en un grupo de 
tres letras, del que la primera será 
una X, y se pintarán en unión de la 
de nacionalidad, en forma análoga a 
las definitivas, pero con pintura al 
agua, especial, para ser fácilmente bo
rradas sin que se perjudique el bar
nizado del aparato^

En los certificados de navegabili- 
dad y libros de a bordo se insertarán 
las marcas correspondientes y la pa
labra “Provisional”.

5.a Los certificados de matrícula de 
prueba serán valederos para el año na
tural de su fecha de expedición, pu- 
diendo ser prorrogados los años si
guientes a juicio de esa Dirección ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Aeronáutica

civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante  
la Sala de lo Conlenciosoadminis- 
trativo.

Número 11.483.-—D. Joaquín Montes Jovellar contra el Decreto expedido por el Ministerio de Hacienda en 27 de Abril de 1831 sobre derecho a cesantías.11.484.—B. Manuel Moreno y Fernández de Rodas contra el Decreto expedido por el Ministerio de Justicia en 6 y 23 de Mayo de 1931 sobre nombramiento de Magistrados del Tribunal Supremo.11.485.—I). Garlos de Orduña y Za- rauz contra el Decreto expedido por el Ministerio de Fomento en 27 de Abril de 1931 sobre jubilación de los recurrentes.
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11.488.— La Sociedad ■ “Brazay Kal- 

ftoan” contra acuerdo del Ministerio 
¿a Trabajo sobre registro de marca.

11A 87.— B. «Tose Almón Gasas contra 
D ecreto expedido por la Presiden

cia en 28 de Abril de 1931 sobre con
curso de aspirantes a destinos públi
cos.
* 11.--Í&S.— D. Antonio González del 
Tilo contra la Orden expedida por el 
‘Minie le rio de H acienda en 30 de Abril 
•y 25 de Mayo de 19.31 sobre suspensión 

efectos del Reglamento de la C onv 
pañía del M onopolio de Petróleos.
, 11. I 8-).— I). Galo Ponte y Escartín- 
:,Císü: ■ í la Orden expedida p or el Mi- 
iuM  rio de H acienda en 27 de Abril 

19 81 sobre derecho de cesantía.
J> 11.490.— D. Eduardo Aunós Pérez 
teoníra acuerdo del M inisterio de Ha
cienda de 8 de Mayo de 1931 sobre su 
¿es ardí a com o Ministro.
. 11.491.— D. Buenaventura M u ñ o z  
fsoníra el D ecreto expedido por la 
presidencia en 22 de A bril de 1931 
idbre cese en el cargo de D irector del 

*3¡$naíorio Marítimo de la Pedrosa.
' 11.492.— D. Antonio C o s i d o  Díaz 
filtra  la Real orden expedida por el 
Ministerio del Ejército en 7 de Abril 
ÍQfi 1931 sobre su ingreso en la Orden 
m San Fernando.

11.493.— D. Manuel Góngora y Pra- 
láps contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 6 de Mayo 
$9 1931 sobre jubilación.
'V i l .494.-— D. Pedro Alonso Barado 
lozttra Orden expedida por el Minis- 
Srio de Hacienda en 6 de Mayo de 
í$31 sobre jubilación.
; V il .495.— D. Francisco Robles Gar
ifa contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 6 de Mayo de 
Í931 sobre concesión minera.

Íl,496.— La Sociedad La Bernarde- 
ta contra la Real orden expedida por 
m Ministerio de la Gobernación en 15 
ij|e Octubre de 1930 sobre labores mi» 
'lleras.

11.497.~-D. Juan Antonio Solís Hue» 
&ar contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 5 de Mayo 
|e 1931 sobre suspensión en la trami
tación de multas.

11.498.— La Sociedad Automóviles 
feuarea cont.r,a la Orden expedida por 
$  Ministerio de Fomento en 5 de Ma-

de 1931 sobre modificación de. la | 
jlgislación vigente en materia de 
transportes.

11.499.— La Sociedad Electro Moto- 
Equitativa contra el acuerdo del

gínisrerio de H acienda en 9 de Junio 
fe  1931 sobre exención de impuestos.
■ 11.509. •—  D, Francisco Gutiérrez ; 
contra la Orden expedida por el Mi- I 
misterio del E jército en 9 de Julio de ¡ 
•i$31 sobre m ejora de antigüedad en 

'Sú em pleo de Sargento,
: 11.501.— Sociedad Gran Acueducto
cpnlra  la Real orden expedida por el 
’M teisierio dé E conom ía en 23 de 
A gosté de 1939', sobre elevación  d e  
ferifas por suministro de agnau 

11.582.— D. Juan Jatiberi Rouse- ' 
Contra la sentencia expedida p or el 
fe ib u iia l  Supremo' en 4 dé Julio de 
f Í 8 T  sobre pleito - del recurrente.
:t I I .593.—D. Josó Mol ero Levenle}. i 
qpixira el Decreto expedido- p or  el Mí- 
mstérío de Fomente en 29 de Abril ; 
4|el931, .sobre ascensos. 1

Vfeil.504.--~D. Alfonso Sánchez Corve- 1 
.í||: qontra ios Decretos -expedidos por' ¡ 
i|r Ministerio de Jextioúi cu 8, 2ir; 21 ¡

y 23 de Mayo de 1931, sobre nom bra
m iento de Jueces m unicipales.

11.505.— D. Florestán Aguilar R odrí
guez, contra el Decreto expedido por 
el M inisterio de Instrucción  pública 
en 13 de- Mayo de 1931, sobre anu
lación  de acum ulación de Cátedra.

11.506.—-Sindicatos de fabricantes 
de Pan, contra el D ecreto expedido 
p or  el M inisterio de E conom ía N acio
nal én 3 de Julio de 1931, sobre apar
tado B) del C onsorcio de la Panade
ría.

11.507.— D. Luciano Ignacio Carde
nal, contra la Orden expedida p or  el 
M inisterio de C om unicaciones en • 12 
de Mayo de 1831, sobre ascenso.

11 .508 .— D oña E ncarnación  Buque 
Beltrán, contra el D ecreto expedido 
p or  el M inisterio de Com unicaciones 
en 28 de Mayo de 1931, sobre- reorga
n ización  del Cuerpo auxiliar fem eni
no de Correos.

11.509.— Sociedad “ Santander-Medi- 
terráneo” , contra la Orden expedida 
p or el M inisterio de Fom ento en 24 
de Junio de 1931, sobra retención de 
cantidad.

11 .5 1 0 - D. Pedro Villoslada Reieha- 
luga, contra la Orden expedida p or  
el M inisterio de la G obernación en 18 
-de-: Mayo de 1931, sobre su cesantía.

11 .511 .— Sindicato de la Panadería 
de M adrid, contra el D ecreto expedi
do por el M inisterio de Econom ía en 
3 dé Julio de 1931, sobre ap robación  
de Reglamento por que ha de regirse 
el C onsorcio de la Panadería,

11.512.~~D. José Valiente García, 
contra el D ecreto expedido p or  el Mi
nisterio de la G obernación en 18’ de 
M ayo de 1931, sobre su cesantía»

11.513.— D. Luis Felipe San Martín, 
contra Orden expedida p or el Minis
terio de E conom ía Nacional en 18 de 
Mayo de 1931, sobre caducidad de ex
pediente de m odelos números 4.106 
y  4,107. I

11.514.— © . Rafael. Piqueras Muñoz | 
contra la Orden expedida- por el Minis- j 
terio de Hacienda en 7 de Mayo de 1931, j 
sobre derecho a pensión extraordinaria j 
de jubilación. ;

11.515.—-La Sociedad H idroeléctrica | 
del Lazo contra Orden-, expedida por el i 
Ministerio de Fomento, en 8. de Mayo j 
cié 1931, sobre expropiación fo izo °a  de j 
una finca pro oled a i Je la S x i  dad. i

11.516.— La" ?<-..' «j.-í : ’u b .  ! 
Fierro-, S,. V c c . 1 a 11 d /  , sv '  ’ * j 

"ñor el Ministerio de- Fomenío <01 10' de ! 
Míívo Je ;ÍH:L sobre a ir e o  de pesetas. ;

1J ,517,-- . r '• 1 - 1 f e
McJa> e-io F u L, ,r
el G hunerío. de- Commucactioives e n -14-: 
de H ayo, de 1331 r oob.ee derechos ad
quiridor,

Í1.518.— D. Angel G orda Aran&z y : 
otros contra el Decreto expedido' pt>r- 
t*I AtinGderío -dé' E oM ® kaoioiios en -14 
(í dé:. 1931, sokr ©.-dfcreebus a i -
q-n* io%,

t * J /b  -D, Hermenegildo- Boita- San 
M, m * uúra la" Orden expedida: p*m 
d  xh rio- áe'Femfcnlb -ea a-ldé-J-ním- 
i«e i,>*; sobre' concesión- de Isu- “Mina*

, t<. < ,
j i “ b). Bu S ociedad 'Bi:a.n-ííy'x.i Broths.

 ̂ / i  oda contra. 3a resolución: exps--•;
(Im , ef 'Minis i c r ío ' áe  Marina m  8:'
ü ‘- .timú* de 1931, sobre- c naje n a c ió n ’ 
m'- una • gaínírru uev'iticrro deíiomhiadaí „!> !X .,) '

1L-521.— D. Miguel--Sánchez -Dal-p con 
tra la resolución expedida p or el Mi
nisterio ;de Fom ento en 3;;de Junio de* 
1831, -sobre autorización para: estable
cer una línea de transportes.

11.522.— D. José Ibinón y  Sánchez R o- 
mate contra el D ecretó expedido- por- 
■el Ministerio de Fomento en 20 de Ma
yo de 1931, sobre, reglamentación ■ de 
transportes por carretera.

11.523.— La Sociedad “ Guarniciones 
M uñoz" contra la Orden expedida por 
el M inisterio de la Guerra- en • 12 de 
M ayo-de 1931, sobre multa,

11.524.— El Ayuntamiento' de-.'-Valen
cia contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 26 de Mayo de 1931, sobre 
exención tributaria.

11.525.— B. José. García Cedrón co n 
tra Decreto^expedM o p or el M inisterio 
de la Guerra en 18; de'-Má-ya de 193V- 
sobre retrotraer su fecha de ingreso en 
inválidos,

11.528.— Ayuntamiento de Valencia 
contra acuerdo del M inisterio de Ha
cienda sobre exención  en el Regis
tro- F iscal de la Caseta: de ¡recauda^ 
c ió n  de arbitrios en el paseo de la Pe
china.

11.527.— Ayuntamiento de Valencia 
contra acuerdo del M inisterio de Ha
cienda en 2 6 de M ayo de 1931; sobre 
exclusión  en el Registro F iscal de la 
caseta de recaudación  de arbitrios en 
el Camino- V ie jo  de Torrente,

11 .528 .— D. Cesar Calabria, y  Gil y  
otros contra D ecreto del M inisterio dé 
la G obernación en 25 de M ayo dé 
1981 sob re  que el Cuerpo auxiliar del 
M inisterio dejara: de pertenecer ni 
misino.

11.529.— D. Ernesto Echevarría Cas
tañeda contra el acuerdo dél M iniste
rio  de H acienda en 14 de Julio de 
1931 sobre ap licación ' de- la tarifa p r i
mera-, sobre sus haberes.

11.530-.— D. Juan Bautista de la: Cruz. 
P iñero contra Orden expedida por e l 
M inisterio de Trabajo en 23 de A bril 
de 1931 sobre suspensión  de empleo 
y sueld-O' y  separación del Escalafón.

11.531.— D. Tom ás Castro Rodríguez 
contra acuerdo- del M inisterio de Ha
cienda en 2':8 de A bril de 1931 sobre 
clasificación' de ■ su- haber pasivo.

11.532.— B. Manuel Martín. Chacón 
contra el D ecreto y  Orden expedidos 
por el M inisterio ds Instrucción. piD 
M ica en 29 de Mayo, 9 Julio, de 193Í. 
sr ’ « •" ¡ 1 obro- en Madrid.

i a P icón  y Mar» 
t í ’ 1 " a itecreto expedido-
Do  ̂ 1 1  1  il c ' C om yn kacion es
ei * ' x. c  H 3.1 sobre.-reorga-
11 '  ̂ í J  * p > da Auxiliares fe-
íli ’* ^  1  ̂ ,

11,534. D', Joairuin- de Montes e
Ib 1 * 1 1 » G* cb 1 expedida p or  el
M i m í o  ú  . }\ oriía  en 24 de-.Ju»-
iiio 1 n 1 í «. i p rob-ación - dé pro
pia m  de í “ ,t| >

11 5«>5, — O i, r iersiuáfr Garcíá? y 
ü a < a  a l o id , 1 1 r : r no* d el M inisterio 
da 1V l »en<1 a H u de Juhío: de- 1931
si h. v. api v  ( 'un. 0 < i/ilasv

P  r\- . i Huj'A y  Compañía''
co. " ,  r ) íiM M i n tsferio” - do  H&-
ciei cL c  ̂ de I ( b 'e ro  • de 1931 so
bre a u* > de ) ,
■ f .) ; u  a i  u i ,) ir eu io del artíca

lo >6 o i 1 , i un , lie- esta.-
d vw \, c 1 •*' ^ ’hltco para el
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«ejercicio de los derechos que en el re
ferido articulo se mencionan.
. Madrid,' 29 de Agosto de 1931 .--E l 
S e c re ta r io  decano, Julio del Villar.

M INISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAt,

Nota de los números II poblaciones a 
que lio ¿i correspondido los 19 pre
mios mayores de coala una de las 
seis series del sorteo' celebrado. en 
este día,

Núm „ Premios» Poblaciones«

26.121 199.000 Barcelona, ídem, La 
Línea de la Concep
ción, Cartagena, San
tander, Zaragoza. 

35v639- 60.600 Madrid, ídem, Barce
lona, San Sebastián, 
Barcelona, Granada, 

$9.903 30.000 Córdoba, Barcelona,
C ó r d o b a ,  Málaga, 
Barcelona, Bilbao» 

36.133 25.000 S e v i l l a ,  Barcelona,
ídem, Madrid, ídem, 
Palma de Mallorca. 

2.810 1.500 Estepa, Madrid, Gra
nada* Madrid, Mála
ga, Zaragoza»

36.717 1,506 Madrid, idem* id*, id.,
ídem, id.

31.923 1.500 Mataré, ídem» id., id.,
ídem, id.

7.649 1.500 Santander, Madrid y
Lérida, Lucena, Má
laga, Murcia, Bilbao» 

40.164 1.500 Melilía, ídem, id., id»,
ídem, id»

32.704 1,500 .Vitoria, ídem, id., id,,
ídem, id.

39.222 1.500 Barcelona, ídem, San
Feliú de LIohregaí, 
.Madrid, Málaga, Bar
celona.

13,792 1.500 Barcelona, La Línea
de la Concepción, 

" Barcelona, Madrid, 
ídem id.

19.704 1,500 .Valdepeñas, Barcelo
n a . Cádiz, Madrid, 
Jerez de la Frontera, 
Valencia,

29.038 1,500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id,

39.801 1*500 Béjar, ídem,, id», id.,
' . ídem, id.
25.857 1,500 San Feliú de Liebre-

gal, Madrid, Barce
lona, Huelva, Sevilla, 
Valencia.

31.177 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
ídem. San Lorenzo 
del Escoria!, Sevilla, 
Valencia.

H.884 1.500 La Línea de la Con
cepción, V a 11 e c a s,
Málaga, Madrid, Car
tagena, Málaga, 

20.816 1.500 Cádiz, Igualada» Pal
ma de Mallorca, Ali

neante, Vitoria Ma
drid,. Almería.

Madrid. 1.° de Septiembre de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al articulo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893. para adjudicar los cin
co premios de Í25 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agradadas las siguientes:

Apolonia Tenaquillo Plaza, Rafaela 
Heredia Serrano, Carmen Pastor Váz
quez y Julia Síxfa Patino Moreno, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Luisa Cadalso Mediavilla, del Cole
gio de la Paz,

Lo que se anuncia- para conocimien
to del público-y demás efectos.

Madrid, 1,° de Septiembre de 1931. 
El Director general Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA .EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 11 DE . SEPTIEMBRE DE 1931
Ha de constar de cuatro series, de 

37.000 billetes cada una, al precio  
de 40 pesetas e l billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas, distribu
yéndose 1.023.588 pesetas en 1.922 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ........... *........ . . . . . . . .  120.000
1 de  ........   65.000
1 de ...........................   30.000
1 de  ........    20.000

10 de 2,000 ...............    20.000
1.504 de 400  .....................  601.800

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números
restantes de la cen

tena del premio pri
mero  ...........  39.800

99 ídem de 400 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo 39,800

99 ídem de 400; ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero . . . . .—  ...... 39.800

.93 ídem .de. 400 ídem id», 
parados 99 números 
restantes de la - cen
tena dfcl p r e m i o
cuarto  ......   » 39,000

V. ídem de 1,75.0 pesetas 
cada una, para los 
números anterior -y 
posterior al del pre
mio primero»,  3.500

1 ídem de í . 000 ídem id.,
para dos d e l ; premio 
segundo  ......................2.000

2 ídem de 860 ídem id,,
para los del premio
tercero  .....................  1.600

2 ídem de 734 ídem id,, 
para los del premio 
cuarta  ......................  1.468

1.922 1,023,588

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que

pueda corresponder al billete? enteff<
diéndose, con respecto a las señalad 
das para los números anterior y pos-* 
terior al de los premios primero, se4 
gundo, tercero y cuarto, que si salie4 
se premiado el número 1, su anterion 
es «el número 37.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será eí 
siguiente. )

Para la aplicación de las aproximad, 
ciones de 400 pesetas, se so-brentienK 
de que, si el premio primero corres-1 
ponde por ejemplo al número 25, 
consideran agraciados los 99 número^ 
restantes de la centena; es decir, des-! 
de el 1 al 24 y desde el 26 ai 100; y,1 
en igual forma las aproximaciones dd- 
los premios, segundo, tercero y cuarto  ̂

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni* 
dades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha*j 
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe* 
setas entre las doncellas acogidas c i c 
los Establecimientos de Beneficencia' 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteos 
tienen derecho, con la venia del Pre« 
sidente, a hacer observaciones SGbrd 
dudas que tengan respecto a las ope*¡ 
raciones de los sorteos. Al día siguien*- 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio 
listas impresas, únicos documento^ 
fehacientes para acreditar los núme* 
ros premiados*

Los premios se pagarán en las Ad* 
ministraciones donde hayan sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, con) 
presentación y entrega de los mismofv 

Madrid, 13 de Abril de 1931. —  Ir 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE A DMINIS
TRACION

Ilmo. Sr.: Anunciada en 20 de Febre
ro último (G a c e ta  del 22) la provisiótf 
por cbncurso de varias Secretarías va* 
cantes, entre ellas la del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia, por esta D ireo  
ción  general de Administración se ha; 
designado para ocupar el mencionada 
cargo a D. Luis Larrea y Peñal-ba, quó. 
desempeñaba la Secretaría interina-» 
mente y fué uno de los solicitantes, 
habiéndole dado posesión el Ayunta* 
¡miento de Valencia el 28 del pasadf 
mes efe Agosto se publica este nombra, 
miento en la G a c e ta , hecho de con^ 
formidad con lo que preceptúa el ari 
tículo 28 del Reglamento de 23 di 
Agosto de 1924* en relación con el núr 
mero II de la convocatoria del cossetrol 
so, para conocimiento del interesudd) 
y de las personas y Corporaciones i? 
quienes afecta, para lo cual se insertó* 
rá la presente Orden en el Boletín otM  
cial de la provincia.

Madrid, 3 de Septiembre de 1931.—* 
El Director genera!.* Luis Recaséns S U  
ches. V
Excelentísimo señor Gobernador eW L 

de Yaleiif ia.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 CONSEJO DE INSTRUCCION 
PUBLICA

El Consejo de Instrucc ión  pública 
lia  destacado a un plano preferen te de 
sus deliberaciones el com prom iso mo
ra l que la República tiene contraído 
Ide dotar a la  Nación de una ley reno- 
iva dora de las instituciones de cultura, 
i Con ello responde el Consejo al en
cargo expreso recib ido del S¡r. Minis
t r o  y cum ple una de las funciones que, 
desde el p rim er m om ento y  por in i
cia tiva  propia, juzgó esenciales a su 
n tención.
! Aunque una ley no tiene nunca vir- 
•lud p o r sí sola p ara  garan tir  la cali
lla d  y eficiencia de las instituciones 
íque se propone ordenar, represen ta, 
jbor lo m enos, la in ic iación  de un cá
la m o  más rico en posib ilidades pa ra  
Jos propósitos del legislador. Estos, a 
ísu vez, con tend rán  tantos más indicios 
d e  éxito cuanto  más fundam ento haya 
(p a ra  con tar con que las reform as se- 
yán bien recib idas po r los llam ados a 
in terpre tarlas,

Con este fin y con los de aprove
ch a r  el m ayor de sugerencias y ¿por
taciones valiosas al contenido y al es- 
jpíritu de la nueva ley, asegurándole de 
tentemano un am plio sentido dem ocrá
tic o , el Consejo, siguiendo la recom en
d ac ió n  del Sr. M inistro, invita a cuan
tos organism os y entidades tengan re
lación con la enseñanza para  que an 
tes del 15 de Octubre próxim o se lia
r e n  reunido y enviado al M inisterio un 
inform e en que, con respecto a la fina
lidad  de la nueva ley, se señalen las 
orientaciones y aspectos que juzguen 
pertinen tes.
: M adrid, 3 de Septiem bre de 1931.— 
E l  P residente del Consejo de In stru c
ción pública, Miguel de Unamnno.

SUBSECRETARIA
Vista la Nota de la Legación de 

Checoeslovaquia, en M adrid, cursada 
este M inisterio por el de Estado, 

¡mediante la que partic ipó  haberse 
«ereado en dicho país una beca para  
Íel estudiante com patrio ta nuestro que 
'Viniera y m erezca am pliar sus cono
cim ientos en un E stablecim iento de 
¿enseñanza superio r checoeslovaca o 

un Institu to  de investigaciones 
¿científicas, que rad ique preferente- 
niente en P raga:

Considerando que, como ya se sig
nificó a la  expresada Legación, no 
puede ser más levantado, noble y  
plausib le el deseo que se persigue de 
tina aproxim ación intelectual entré 
ías dos Naciones, deseo que el Gobier
no de la R epública española agradece 
p rofundam ente y  al que corresponde
rá  en debida form a.

E sta Subsecretaría ha resuelto que 
se proceda ¿a pub licar en la Ga c et a  
d e  Mad r id  y en el Boletín Oficial del 
M inisterio el edicto p a ra  concesión de 
dicha beca, con las reglas o condicio
nes convenidas al efecto, como trám i
te previo a su otorgam iento.

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 28 de 
Agosto de 1931.—El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección de F unda

ciones benéfico-docentes de este Mi
nisterio .

Edicto para la concesión de una beca 
en Checoeslovaquia .

E l Gobierno de Checoeslovaquia, 
deseoso de estrechar las relaciones 
cu lturales en tre aquel país y el nues
tro , a fin de que se conozcan m ejor 
y  más profundam ente, ha creado una 
beca con destino a ¡alumnos españoles 
que quieran consagrarse al estudio de 
cualquier cuestión  científica relacio
n ad a  con la N ación otorgante de I¡a 
gracia.

Tam bién podrá recaer ésta a favor 
de un joven que, b ien  p reparado , se 
p roponga conocer a fondo las cuestio
nes sociales, económ icas, ju ríd icas o 
artísticas de Checoeslovaquia,

Su concesión hab rá  de ajustarse a 
las siguientes reglas:

1.a Ser español.
2.a A cred itar doeiim entalm ente h a

ber seguido su ca rre ra  en Estableci
m iento oficial de enseñanza superior.

3.a E xpresar si, con an terio ridad , 
se ocupado, en el estudio del id io
ma, de la  lite ra tu ra  o de la h isto ria  
checa, dem ostrándolo en caso afirma
tivo.

4.a Es c ircunstancia  que concede 
p referencia conocer la lengua checa.

5.a El im porte de esta beca será 
de 15.000 coronas checoeslovacas, pa
gaderas duran te diez meses, desde 1.° 
de Octubre próxim o hasta fin de Ju 
lio de 1932, por ■mensuali-d{adcs de 
1.200, quedando la suma restan te de 
3.000 destinada a cu b rir  los gastos de 
viaje.

6.° El agraciado podrá  d isfru tar 
esta beca en cualquier punto  de Che
coeslovaquia en que exista Estableci-

*mi ento de enseñanza superio r o un 
Institu to  de investigaciones científi
cas, prefiriéndose que la localidad de
signada sea Praga.

7.a El im porte de la beca lo p e rc i
b irá  en la Legación de España en 
Praga, previa dem ostración  de que 
efectúa los estudios elegidos m ediante 
certificado que autorice el Jefe del 
Centro donde los* realice.

8.a Las instancias y cuantos docu
m entos justificativos de sus condicio
nes acom pañen los solicitantes, se re
g istra rán  en el M inisterio de In stru c 
ción  púb lica  y  Bellas Artes (Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes) 
antes del 21 del próxim o mes de Sep
tiem bre.

M adrid, 28 de Agosto -de 1931.—El

Jefe de la Sección de Fundaciones* 
E duardo  T orralva.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante e n  la Escuela Su
p erio r de A rquitectura, de M adrid, la 
Cátedra de Cálculo infinitesim al. E lec
tro tecn ia  y M áquinas, dotada con el 
sueldo anual de 6000 pesetas, la cu ai 
ha de proveerse p o r oposición lib re , 
según lo dispuesto en el Eeal decreto  
aprobando el Reglam ento de di d io  
Escuela, de 23 de Octubre de 1914 y  
la Orden m in isteria l de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán  en Ma
drid , en la form a p reven ida por el Re
glam ento de oposiciones de 8 de A bril 
de 1910.

P ara ser adm itido a d a  oposición se 
requ ie re : se r español, no hallarse e! 
asp iran te incapacitado  para ejercer 
cargos públicos, haber cum plido vein
tiún  años de edad y ser Arquitecto o 
tener aprobados los ejercicios p ara  di
cho grado; condiciones que habrán  de 
reun irse antes de te rm in ar el plazo de 
la convocatoria.

Los asp iran tes p resen tarán  sus soli
citudes en este M inisterio en el im 
prorrogable plazo de sesenta días na» 
tnrales, a con tar desde el siguiente día 
al de la publicación de este anuncio  
en la Ga c eta  de  Ma d r id , acom pañadas 
de los docum entos que justifiquen su 
capacidad  legal, o sea: pa rtid a  de na
cim iento legalizada si el asp iran te  no 
pertenece al D istrito  no taria l de Ma
drid , y certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes, ambos docum en
tos debidam ente rein tegrados, así co
mo el docum ento que acred ite  ser Ar
quitecto o tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado, podiendo tam 
bién ac red ita r los m éritos y servicios 
a que se refiere el artículo  7.° del m en
cionado Reglam ento de 8 de Abril de 
1910.

El día en que los opositores deban 
p resen tarse ante el T ribunal para  d a r  
com ienzo a los ejercicios en tregarán  
al P residen te  del mismo un  trabajo de 
investigación o doctrinal propio  y el 
p rogram a de la asignatura, así como 
el recibo de haber entregado en la Ha
b ilitac ión  de este M inisterio la can ti
dad de 75 pesetas por derechos da 
examen, conform e a lo dispuesto en la 
Real o rden de 12 de Marzo de 1925 £ 
requisitos sin  los cuales no p od rán  
ser adm itidos a tom ar parte  en las 
oposiciones.

Este anuncio  deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y  en los tablones de anuncios de 
los Establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte p a ra  que las A utoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin  más que este aviso.

M adrid, 2 de Septiem bre de 1931.—  
E l D irec to r general, Orueta.


